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PRESENTACIÓN 
 
 
 

La  elaboración del Plan Municipal de Desarrollo al inicio de cada 

periodo municipal es una obligación establecida en la Ley de Planeación para 

el Estado de Sonora, guiará la acción del Gobierno Municipal   durante los 

próximos tres años, sirviendo de base para la creación de programas y 

proyectos para la nueva gestión.  

Siendo este una importante herramienta para atender las demandas 

ciudadanas, incrementando y preservando el bien común de los habitantes del 

municipio. 

 

El Plan  Municipal de Desarrollo 2010-2012, representa una 

oportunidad para fijar el rumbo con visión de futuro y generar certidumbre en 

torno a la gestión del nuevo Gobierno Municipal, pero sobretodo, para pasar 

de los pronunciamientos generales, a las estrategias y acciones concretas y 

alcanzar el desarrollo humano, social y económico sustentable. 

 

La sociedad sonorense, no quiere catálogos de buenas intenciones, 

que se quedan en el olvido, quiere y merece resultados concretos, generados 

a partir de propuestas responsables, factibles de llevar a cabo y sustentadas 

en amplios consensos sociales, así es posible recuperar el valor de las ideas, 

como fuerza de transformación social y responder a la demanda de cambio. 

 

Asumimos con responsabilidad el papel que nos corresponde, por ende 

plasmamos en este documento, nuestro compromiso por la ciudad, nuestro 

paso es efímero, y el verdadero cambio radica en la voluntad y el trabajo 

conjunto entre sociedad y gobierno, logrando un avance sustancial hacia un 

San Luis digno.  
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El presente Plan Municipal de Desarrollo está elaborado tomando en 

cuenta el diagnóstico realizado a nuestro Municipio, y es congruente con la 

realidad, atiende las demandas naturales de una sociedad que busca las 

mejores condiciones de vida, que está pendiente de sus necesidades y que 

participa activamente para solucionarlas. Por eso los invito a que juntos 

logremos lo que tanto anhelamos para nuestra ciudad.  

 

 Afortunadamente los sanluisinos somos gente de espíritu emprendedor 

que ante las situaciones mas adversas siempre hemos salido adelante, y en 

esta ocasión no será la excepción. 

 

 Esta nueva administración refrenda su compromiso de lograr una 

ciudad que genere oportunidades de crecimiento para todos, en la cual 

podamos seguir caminando por sus calles y avenidas, con la certeza de que 

no se tendrán mayores problemas al realizar nuestras actividades diarias, una 

ciudad que tenga finanzas sanas, que pueda producir sus ingresos propios, 

con la participación de sus habitantes, una ciudad que participa activamente 

en los asuntos municipales, para lograr mejorar sustancialmente los espacios 

urbanos, la infraestructura y los servicios públicos municipales, en este 

proceso es de destacar la importancia de nuestras instituciones educativas, 

por eso mi amplio reconocimiento al Centro de Estudios Superiores del Estado 

de Sonora por su valiosa participación en la elaboración del Plan Municipal de 

Desarrollo 2010-2012. 

 

Amigo sanluisino, nuestra sociedad quiere y merece resultados 

concretos, generados a partir de propuestas responsables, factibles de llevar 

a cabo y sustentadas en amplia participación ciudadana, y recuperar el valor 

de las ideas como fuerza para la transformación de nuestro municipio y 

responder a la demanda de cambio. 

El XXV Ayuntamiento se compromete a ser honesto, transparente y eficaz, y a 

que juntos logremos el San Luis que queremos. 

 

 

 

 

 

 

Dr. Manuel de Jesús Baldenebro Arredondo 

Presidente Municipal 
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INTRODUCCIÓN 

 

 

 El presente Plan Municipal de Desarrollo fue creado para estar 

completamente alineado con el orden federal y estatal, y a la vez dar cabida a 

los diversos planteamientos y demandas de la sociedad sanluisina. 

Asimismo responde a tres preguntas fundamentales: 

1) En donde estamos? 

2) Que ciudad queremos? 

3) Cual es el papel que juega el Gobierno Municipal? 

 

De dichas preguntas, construyen los compromisos de la presente 

administración, definiendo la orientación que se desarrollará durante los tres 

años de gobierno. 

 

El documento presenta la Visión, Misión, Principios y Valores, el marco 

jurídico, el diagnóstico de nuestro municipio, y los objetivos generales por 

política pública, las estrategias por cada temática, así como las líneas de 

acción a impulsar en este gobierno. 

Contempla una estrategia de desarrollo basada en 5 ejes, de los cuales se 

desprenden los objetivos y líneas de acción fundamentales par la presente 

administración. 

Al final del documento se exponen los mecanismos  para la conducción 

administrativa, social, política, herramientas de seguimiento y evolución a los 

compromisos establecidos en el Plan Municipal De Desarrollo 2010-2012. 
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RELEVANCIA DE LA PLANEACION 

 

 

El Plan Municipal es el instrumento rector de desarrollo integral del 

municipio, resultado fundamental del proceso de planeación que se genera y 

establece en el ámbito municipal. En él se expresa la concertación de 

voluntades y acuerdos de las comunidades y ciudadanos organizados con sus 

ayuntamientos y  en coordinación con los niveles estatal y federal. 

 

  El Plan Municipal de desarrollo es útil para organizar el trabajo de la 

administración pública municipal, sirviendo de igual manera para inducir y 

concertar actividades con los grupos y organizaciones interesadas en 

contribuir al desarrollo del municipio, expresa la decisión del gobierno 

municipal de invertir recursos (humanos, económicos, etc.) en un conjunto de 

acciones destinadas a solucionar los problemas prioritarios del municipio y 

estimular sus posibilidades de desarrollo. 

 

  En este proceso será fundamental que el gobierno municipal considere 

y respete la autonomía, capacidades autogestivas de las comunidades, 

estableciendo compromisos de corresponsabilidad, de igual forma coordinar el 

esfuerzo colectivo, propiciando el cumplimiento de todo compromiso del 

estado con los derechos sociales en el nivel municipal.  

 

El XXV Ayuntamiento reconoce la importancia de la planeación para la 

Administración Pública Municipal, como herramienta fundamental para el buen 

gobierno. Esta permite establecer un orden, y da estructura a las acciones que 

se emprendan, con el firme propósito de eficientar  la gestión pública. 
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PROCESO DE ELABORACION DEL PLAN 

 

 

 Para la elaboración del presente Plan Municipal de Desarrollo, se hizo 

una invitación a la ciudadanía, a través de una convocatoria publicada en los 

periódicos, con atención a todos los habitantes sanluisinos, incluyendo los 

poblados del valle, sin importar su edad, condición social, para que formaran 

parte del Comité de Planeación Municipal. La respuesta fue exitosa, pues 

contamos con la participación y asistencia de todos los sectores del Municipio. 

 

En este foro se integraron 5 mesas de trabajo con los siguientes temas: 

1) Municipio Competitivo y de Oportunidades 

2) Desarrollo Social y Calidad de Vida 

3) Obras para el Desarrollo 

4) Municipio Seguro 

5) Gobierno Ciudadano 

 

Partiendo del diagnóstico realizado de la situación actual del Municipio, 

con las propuestas recibidas en las cinco mesas de trabajo, encuestas 

realizadas a la ciudadanía, con la creación de Comités y Consejos de 

Participación Ciudadana, las consultas a los Planes de Desarrollo Estatal y 

Nacional, en la búsqueda por ser congruentes y afianzar aspectos 

metodológicos de la planificación del desarrollo municipal, se concretó el Plan 

Municipal de Desarrollo de San Luis Río Colorado.   

No omitimos mencionar que en este documento se encuentran 

plasmadas las propuestas recibidas en la pasada campaña electoral, tomando 

en cuenta la importancia que tiene para la presente administración la opinión 

de los habitantes de nuestro municipio. 

Contamos con la participación para la elaboración del Plan del sector 

educativo en la ciudad, el cual nos apoyó con el diagnóstico de la situación 

actual del municipio, sirviendo esto de base para crear los ejes rectores de 

dicho plan e implementar las estrategias y líneas de acción a seguir. 
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Objetivos 

 

El proceso de planeación durante el período de transición del gobierno 

municipal de San Luis Río Colorado 2009-2012 y el Proceso de Consulta 

tuvieron los siguientes objetivos: 

• Definir la visión futura del municipio de San Luis Río Colorado. 

• Definir la misión de la nueva administración. 

• Identificar las estrategias, acciones y metas para lograr la visión y misión. 

 

Visión 

 

En el año 2012, el municipio de San Luis Río Colorado será una de las 

regiones más competitivas y con mejor calidad de vida de México. Su éxito 

estará basado en el mejoramiento económico y social de la población, un 

clima de seguridad y aplicación de la ley, un gobierno eficaz y una ciudadanía 

más participativa. 

 

Misión 

 

La misión 2009-2012 es diseñar, consensuar y ejecutar con honestidad, 

sensibilidad y trabajo, políticas públicas y acciones de gobierno que 

garanticen la seguridad de los habitantes, el desarrollo económico y social de 

la población, una cultura de responsabilidad social y una administración 

eficiente que atienda con eficacia a los ciudadanos en un marco de 

transparencia y rendición de cuentas. 
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VALORES 

 

 

Honestidad 

 

Valoramos la honestidad como el principio y el criterio que hace que 

nuestro comportamiento como personas y como profesionales sea coherente, 

y que nuestras palabras correspondan con nuestros actos. Nos permite 

reconocer nuestras limitaciones ante los demás, con humildad propia de 

quienes buscan servir a su comunidad, pues constituye un rasgo 

característico de la verdadera educación y de la verdadera vocación de 

servicio. 

 

Equidad 

 

         La equidad es el valor que nos invita a estar conscientes de que todos, 

por igual, tenemos el mismo grado de responsabilidad en el cuidado de 

respetara todos por igual. 

 

Eficacia 

 

Capacidad de lograr el efecto que se desea o se espera. 

 

Eficiencia 

 

Capacidad de disponer de alguien o de algo para conseguir un efecto 

determinado. 

 

Transparencia 

 

Cuando hablamos de transparencia interna estamos hablando de ser 

transparentes en las finanzas y contabilidad de la Administración, así como en 

los procedimientos internos y toma de decisiones. Mientras que cuando 

hablamos de transparencia externa, hablamos de cómo se maneja con el 

exterior su información y sus relaciones. 
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Trabajador 

 

Cualidad que nos hace mejores y nos ayuda a mejorar a los demás. 

 

Creación de Futuro 

 

Valoramos la creación de un mejor mañana, cuando actuamos en el 

presente con visión de futuro, esto es, cuando evaluamos cada uno de 

nuestros actos por la trascendencia que ellos puedan tener más allá de la 

satisfacción de necesidades inmediatas. 

 

Compromiso 

 

Comprometerse va más allá de cumplir con una obligación, es poner en 

juego nuestras capacidades para sacar adelante todo aquello que se nos ha 

confiado. 

 

Autenticidad 

 

Las experiencias, el conocimiento y la lucha por concretar propósitos de 

mejora, hacen que con el tiempo se vaya conformando una personalidad 

propia. 
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Ejes del Plan 
       
 

Dentro de la estructura del plan se considera un orden jerárquico que 
incluye las tareas del Gobierno Municipal, coordinados con los gobiernos 
estatal, municipal y la sociedad, de acuerdo con los aspectos mas relevantes 
para el desarrollo municipal. 
 
Los ejes temáticos se han estructurado en el siguiente orden:  
 

¶ Eje. 1.- MUNICIPIO COMPETITIVO Y DE OPORTUNIDADES. 
Gestionar el desarrollo económico, atrayendo inversión y generación de 
empleos así mismo  contribuir al desarrollo turístico y ecológico de gran 
impacto. 
 

 

¶ Eje. 2.- DESARROLLO SOCIAL Y CALIDAD DE VIDA.  
Implica  la evolución cultural y deportiva con el apoyo de las  instancias 
de gobierno, promocionando la infraestructura adecuada y de igual 
manera genera el apoyo a personas con capacidades diferentes para el 
bienestar de nuestra sociedad y busca solucionar las necesidades mas 
apremiantes de los sectores mas vulnerables. 
  

 

¶ Eje. 3.- OBRAS PARA EL DESARROLLO.  
Implementar obras de calidad basadas en ampliar cobertura de 
servicios públicos básicos, logrando un desarrollo urbano que impacte 
en la calidad de vida de los habitantes. 
 

 

¶ Eje. 4.- MUNICIPIO SEGURO. 
Crear un ambiente seguro entre la población, estará basado en lograr 
un gran desempeño de protección civil, seguridad pública, tránsito y 
vialidad, teniendo un enfoque de bienestar común.  

 
 

¶ Eje. 5.- GOBIERNO CIUDADANO.  
Impulsar la participación ciudadana, y así fomentar  la transparencia en 
el manejo de información pública disponible, así mismo tener acceso a 
los servicios vía internet. 
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ESTRUCTURA DEL PLAN MUNICIPAL 

 

 

El Plan Municipal de Desarrollo 2010-2012 se integra por una serie de 

elementos y contiene: Presentación, la cual tiene como objetivo describir la 

importancia y el porqué del Plan Municipal de Desarrollo; un mensaje del 

presidente municipal hacia la ciudadanía; Introducción, la cual fijará los 

motivos de la realización de dicho documento; Relevancia del Plan, la cual 

contempla la descripción de la importancia de hacer el Plan Municipal; 

Proceso de Elaboración del Plan, menciona de nuestros Objetivos, Misión , 

Visión y Valores con los cuales trabajaremos y pondremos en práctica en 

nuestra administración; de igual forma se  presentan los principales Ejes del 

Plan Municipal sirviendo como base fundamental para el desarrollo del 

documento, presentando un Marco Jurídico, haciendo mención  a nuestras  

leyes , reglamentos y  Constitución Política, que establecen el proceso de 

Planeación  Municipal, posteriormente se realiza un Diagnóstico Municipal, es 

decir, describir todo lo relacionado con nuestro municipio, para así partir de 

nuestros Ejes Rectores a objetivos generales, específico, líneas de acción y 

metas de cada uno de ellos, y así  poder obtener nuestros proyectos 

estratégicos, los cuales serán en función de cada uno de nuestros Ejes , para 

tener como fin una Visión Regional de la Planeación de San Luis Río Colorado  

2010-2012.        
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Marco Jurídico del Proceso de Planeación Municipal. 
 

 
Con fundamento en los ordenamientos  legales de  ámbito federal, 

estatal y municipal, y congruente con el régimen democrático de nuestro país, 
se presentan las siguientes bases de sustento jurídico que norman la 
planeación municipal del desarrollo. 
 

¶ Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

Artículos 26 y 115. 
 

¶ Constitución Política del Estado de Sonora 

Artículos 25-C ,  25-D , 25-E. .136. 
 

¶ Ley Federal de Planeación 

Artículos 2 y 20 
 

¶ Ley de Planeación Para el Estado de Sonora 
 

Artículo 1 fracción I, II, 2, Capitulo II – Art. 5,6,7,8;  Capitulo V – Art. 25, 
26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 33, y  34,  Capítulo VII- Art. 43. 
 

¶ Ley de Gobierno y Administración Municipal 

Titulo Cuarto .Capitulo I – Art. 118, 119, 120, 121,122,123,124,           
125. 

¶ Ley de Fiscalización Superior para el Estado de Sonora 

 

¶ Reglamento Interior de la Administración Pública Municipal de San 
Luis R. C.  

 
Articulo 13 ,Fracción I,II,III.IV,V,VI,VII.. 

 

¶ Reglamento Interior del Comité de Planeación Municipal 
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DIAGNOSTICO MUNICIPAL 
 
Situación Demográfica 
 

San Luis Río Colorado (SLRC) es un municipio que nace después de la 
primera mitad del siglo XIX con la titulación de terrenos a algunas familias 
asentadas en la región en aquella época, mismas que vieron el potencial 
agrícola, ganadero y comercial como opción para el desarrollo. No fue hasta 
1939 que recibió la categoría de municipio y en 1958 el título de ciudad; que 
es considerada la segunda ciudad más grande de la zona fronteriza en 
Sonora después de Nogales.  
 

San Luis Río Colorado está ubicado en la zona noroeste del Estado de 
Sonora dentro del distrito de Altar, se encuentra ubicado sobre el área 
circundante al punto geográfico definido por el meridiano 114°46´ de longitud 
oeste y 32°28´ de longitud norte.1 Su clima es muy seco, la temperatura media 
anual es de 22.8° c y las lluvias son escasas. Este municipio cuenta con una 
cuenca acuífera importante, pero limitada por acuerdos con la Comisión 
Nacional del Agua al verter un gran caudal al estado de Baja California. 
Cuenta con una extensión territorial de 8,412.75 km² que representa el 4.5 
porciento de la superficie total del estado.  
 

La situación geográfica de esta ciudad la ha colocado como un 
importante punto de cruce fronterizo para el transporte de mercancías hacia 
grandes centros poblacionales tales como San Diego y Los Ángeles, en 
California; Yuma y Phoenix, en Arizona.  
 

San Luis Río Colorado contaba con 157,076 habitantes, de acuerdo a 
cifras oficiales para el año 2004; los cuales representan el 6.7% de la 
población total del estado. Contó con una densidad poblacional para el 2005 
de 18.67 habitantes por kilómetro cuadrado; las estadísticas denotan un 
crecimiento en la densidad respecto a 1995 que se contaba con 16 habitantes 
por kilómetro cuadrado.  
 

San Luis Río Colorado ha mostrado una tendencia de crecimiento 
poblacional del 1.61% anual entre los censos de 2000 y 2005; actualmente se 
prevé una tendencia de crecimiento poblacional promedio anual del 0.74% 
para el periodo 2005-2018, con lo que se estima que para el 2018 se cuente 
con mas de 174,133 habitantes según INEGI.  En cuanto al crecimiento 
poblacional del trienio 2009-2012  tenemos 164,342 habitantes para el año 
2009 y alcanzamos 168,102 para el año de 2012. 2 
 

                                                           
1
 Análisis de Vocaciones Económicas- San Luis Río Colorado. 2008  

2
 CONAPO 2009 
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Proyección de crecimiento poblacional municipal 2005-2018
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Fuente: CONAPO 2009 

 

Proyección crecimiento poblacional del trienio

 162 000
 163 000

 164 000
 165 000

 166 000
 167 000

 168 000
 169 000

2009 2010 2011 2012

años 

h
a
b

it
a
n

te
s
 

 
Fuente: CONAPO 2009 

 
 

El porcentaje de la población por edad, denota que es una comunidad 
joven; el 61% de la población se encuentra entre la edad de 15 a 64 años; 
31% entre 0 y 14 años y el 8% con una población mayor a los 64 años.  
 

La población por género nos refleja que se tiene una población del 
50.37% de hombres y un 49.63% de mujeres; muy similar al comportamiento 
del estado de Sonora, pero es mas alto en el caso de porcentajes de hombres 
que en otros estados de la república. En el sentido de la edad mediana por 
género las mujeres muestran 24 años y los hombres 25 años.  
 

La distribución geográfica de la población es primordialmente urbana 
(93.39%), asentada en el extremo noroeste del territorio municipal.  
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Según INEGI la inmigración de la población en el año 2000 fue de 2.19 

habitantes por cada cien habitantes locales, la cual la coloca como nivel medio 
respecto a otros municipios del estado y una emigración del 0.062% que es 
relativamente baja en comparación con otros municipios. Se percibe que no 
es un municipio que cuente con las características típicas de ciudades  
fronterizas en que llegue una población flotante considerable que intente 
cruzar la frontera en búsqueda de trabajo. 
 

Es importante precisar que el municipio cuenta con una alta población 
conmutante (que se traslada regionalmente a las afueras de su comunidad por 
razones de trabajo sin cambiar de residencia) con las comunidades de Yuma, 
Mexicali y el Valle Imperial; se percibe que el perfil de la población es 
conmutante es de individuos en plena edad productiva, con preparación 
educativa a nivel medio y superior, con manejo del idioma inglés.  
 

Un fenómeno adicional del mercado laboral con impactos significativos 
en la economía local es el denominado como “corridas” que ocurre entre los 
meses de octubre y noviembre a marzo y abril, manifestándose en el corredor 
agrícola formado entre la zona de Salinas, CA. Hasta el sur este de California 
(Imperial) y la zona de Yuma Arizona.  
 

El fenómeno de las “corridas” fundamentalmente involucra a personal 
de labor agrícola (pizca primordialmente), que bajo esquemas de trabajo 
temporal atiende la demanda de mano de obra en los Estados Unidos, misma 
que le permite generar ingresos que finalmente contribuyen a la economía 
local como sitio de residencia formal.  
 

La llegada en temporada de invierno de los adultos de la tercera edad, 
denominados “pájaros de la nieve”, mismos que llegan a pasar la temporada 
de invierno al municipio de San Luis Río Colorado y al municipio de Algodones 
en Baja California, los cuales no solo constituyen un fenómeno de migración 
por temporada, sino además un activador de la economía local en términos de 
consumo en lo general, y de manera particular de servicios médicos.  
 
Localidades y poblaciones del municipio de San Luis Río Colorado. 
 

San Luis Río Colorado cuenta con una población de 157,076 
habitantes, los cuales se concentran principalmente en las siguientes 
localidades: Colonia Campillo, Colonia Nuevo León, Ejido Lagunitas, Ejido 
Luis Encinas Jhonson, Ejido Mesa Rica, El Barrote, El Doctor, Emiliano 
Zapata, Golfo de Santa Clara, Islita, La Escondida, Lagunitas, Luis B. 
Sánchez, Ejido Independencia, Ejido La Grullita, Ejido Nuevo Michoacán, 
Ejido Monumentos y su cabecera municipal San Luis Río Colorado. 
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Fuente: Google 2009, GeoEye, INEGI2009 

Hidrografía  

Corresponde a la cuenca del Río Colorado que procede de Estados 
Unidos de Norteamérica; este río sirve de límite en un tramo corto con el 
estado de Baja California y desemboca en el golfo del mismo nombre. El 
arroyo de Santa Clara también tiene su origen en el vecino país, penetra al 
municipio y fluye al antes citado río, cerca de su desembocadura. En su litoral 
se encuentran los siguientes accidente geográficos: desembocadura del Río 
Colorado, estuario del Río Colorado, Punta Invencible, Puerto Isabel, Boca del 
Río, bahía del golfo de Santa Clara, además del islote Pelícano.  

Orografía  

Su territorio es desértico en su totalidad, y forma parte del desierto de 
Altar; se destacan las serranías de El Tule, El Zumbador, El Rosario, Las 
Pintas, La Tinaja y Malpaís. 
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Clima  

El municipio de San Luis Río Colorado cuenta con un clima muy seco, 
BW(h´)hs(x´)(e´), con una temperatura media máxima mensual de 33.7°C en 
los meses de julio y agosto, y una media mínima mensual de 12.5°C en los 
meses de diciembre y enero. La temperatura media anual es de 22.8°C. Las 
lluvias son muy escasas, presentándose en los meses de octubre a enero, 
con una precipitación media anual de 27.4 milímetros.  

Clasificación y Uso del Suelo  

En el municipio se localizan los siguientes tipos de suelo: 
Regosol: Predomina en la parte norte del territorio, presenta fase física 
gravosa. Su fertilidad es variable y su uso agrícola está principalmente 
condicionado a su profundidad. Su susceptibilidad a la erosión es muy variada 
y depende de la pendiente del terreno.  
Xeroxol: Se localiza al suroeste del municipio. Se presenta con fase química 
sódica. Tiene una capa superficial de color claro y muy pobre en humus. Su 
utilización agrícola está restringida a zonas de riego con muy altos 
rendimientos debido a la fertilidad de sus suelos. Su susceptibilidad a la 
erosión es baja.  
También se localiza en el oeste del municipio con fase química sódica con 
capa superficial de color claro y pobre en humus, restringida a zonas de riego 
con altos rendimientos y baja susceptibilidad a la erosión.  

Agricultura  

La agricultura cuenta con una superficie total de 29,355 hectáreas, de 
las cuales 27,915 son de riego, 53 de temporal y 1,387 de medio riego. De la 
superficie total, 14,480 son de la pequeña propiedad y 14,875 de ejidatarios. 
En los últimos años, la agricultura del Municipio se ha diversificado con el 
cultivo del algodón y de hortalizas impulsado por el repunte en el precio 
internacional de sus productos.   

Ganadería 

La actividad ganadera se practica en hectáreas de agostadero con una 
población de 2,547 cabezas de ganado bovino, beneficiando a 263 
productores. Su principal objetivo es la producción de becerros al destete para 
su exportación a los Estados Unidos de Norteamérica.  
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Industria  

La industria es la segunda actividad en importancia en la economía del 
Municipio, ya que genera 9,057 empleos, lo que representa un 11.7 por ciento 
de la población ocupada.  
Entre los principales ramos del sector tiene la construcción, tortillerías, 
agroindustrias y de una manera preponderante la industria maquiladora.  
Actualmente la industria maquiladora cuenta con 35 plantas industriales y da 
ocupación a 8,4393 trabajadores y existe un gran potencial para su 
crecimiento.   
 

 Comercio 
 

El comercio es la actividad más importante para la economía municipal, 
ya que junto al sector servicios generan 15,870 empleos, lo que representa el 
20.6 por ciento de la población ocupada.  
La actividad se practica en 1,672 establecimientos comerciales entre los que 
destacan abarrotes, farmacias, mueblerías, ferreterías, tiendas de ropa, 
zapaterías y locales de artesanías.  
El principal problema que se presenta en el comercio es el excesivo 
intermediarismo que provoca un aumento en el precio de los productos. Se 
requiere una central de abastos que permita acortar la cadena de 
intermediación, con la consecuente baja de los precios al consumidor. 
También es importante modernizar los formatos del comercio y crear una 
plataforma de incentivos para manejar precios de descuento en artículos 
“exportables”. 

Turismo 

San Luis Río Colorado, ocupa el segundo lugar en su tamaño entre las 
ciudades fronterizas después de Nogales. Por tal razón está  provista de 
varias clases de establecimientos comerciales y servicios, incluyendo la vida 
nocturna. La ciudad es punto obligado para quienes se dirigen al pueblo 
costero de Santa Clara, 144 kilómetros al sur. En el mes de noviembre llega 
numerosa afluencia de visitantes atraídos por la Feria del Algodón, la más 
celebrada en la localidad.  

 
En las proximidades de San Luis Río Colorado es posible practicar la 

caza de especies, como palomas y patos en la temporada permitida.  
Dentro de sus atractivos naturales destacan el Golfo de Santa Clara y la 
región volcánica del Pinacate considerada como reserva de la biósfera.  
 

                                                           
3
 COPRESAN 2009 
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En lo que se refiere a infraestructura turística, se cuenta con 19 hoteles (Solo 
uno de 4 estrellas) con 675 cuartos, trailer park con 150 espacios, 36 
restaurantes y 20 bares. El personal ocupado asciende a 2,324 personas, cifra 
muy baja porque solo corresponde al 3% de la ocupación.  Aquí hay mucho 
que hacer para que se aproveche la posición fronteriza ante el turismo  
internacional mejorando todos los equipamientos turísticos, así como más 
infraestructura para detonar las playas del golfo y el turismo de negocios. 

Pesca  

La pesca junto con la agricultura, son las principales actividades del 
sector primario en el Municipio, generando en su conjunto 9,651 empleos, lo 
que representa el 12.5 por ciento de la población ocupada.  
Esta actividad es realizada por 2 cooperativas de altura, 3 cooperativas de 
bahía y 3 permisionarios con 16 embarcaciones mayores y 105 lanchas.  
   
Vías y Medios de Comunicación 
 

La única vía de comunicación terrestre al interior del país es la 
carretera de Santa Ana a San Luis Río Colorado. Cuenta con un total de 809.4 
Kms. de los cuales 125.0 son de carreteras pavimentadas de troncal federal ; 
218.4 Kms. de carreteras alimentadoras estatales y 466.0 Kms de brechas 
mejoradas (la distancia que este Municipio tiene contabilizada a la ciudad de 
Santana, Sonora, es de 450 Kms). Existe un aeropuerto interior para naves 
menores y 12 pistas de aterrizaje para servicios agrícolas. Asimismo se 
cuenta con estaciones de radiodifusión de A.M. y F.M., contando con canales 
de televisión local. Una deficiencia en este sector es la falta de un ferrocarril 
conectado internacionalmente con Yuma, Arizona en los Estados Unidos de 
Norteamérica.   

Uso del Suelo     

El estructurar el uso del suelo en el municipio permitirá orientar el futuro 
crecimiento del desarrollo urbano, conforme a las necesidades de la población 
de San Luis Río Colorado.  

El Centro de Población  de San Luis Río Colorado ocupa un  área 
urbana de 5,267.42 Hectáreas, organizada en 26 colonias, en las que se 
expresan los diversos usos de suelo de tipo habitacional, industria, comercio y 
servicios localizados en la mancha urbana. También incluye la red de 
vialidades regionales y urbanas así como equipamientos y baldíos 
diseminados dentro de sus limites. 

El uso del suelo de San Luis Río Colorado se encuentra clasificado de 
la siguiente forma: Actividades Agropecuarias, Alojamiento Temporal,  
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habitacional, Comercio y Servicios Básicos, Comercio y Servicios 
Especializados, Centros de Diversión, Centros Comerciales, Comercio de 
Impacto Mayor, Comercio y Servicios, Casas Habitación, Oficinas Privadas, 
Oficinas Públicas, Abastos y almacenamientos, talleres Especiales, 
Manufactura e Industria (domiciliaria y menores), Industria de Bajo Impacto, 
Industria de Alto Impacto, Equipamiento Barrial, Equipamiento General, 
Equipamiento Regional, Especial, Infraestructura, Espacios Abiertos y Predios 
Baldíos. 

En el municipio existen graves problemas de tenencia de la tierra que desde 
hace varios años han detenido el crecimiento del sector industrial, debido a 
que existen terrenos titulados a mas de una persona, lo cual causa una 
incertidumbre a los empresarios para traer inversiones. Tal es el caso del 
Golfo de Santa Clara en el cual está detenido su desarrollo por este mismo 
problema. 

Afortunadamente se cuenta con una reserva territorial importante que debe 
ser estudiada y dirigida cuidadosamente en sus destinos, sin embargo dichas 
reservas se encuentran enclavadas en propiedad ejidal y el ayuntamiento no 
ha resuelto adquirirlas. 

En otras ciudades este tema se ha resuelto con la compra de la reserva 
territorial por el municipio. Es urgente la creación de un fondo de inversión 
municipal para que el propio ayuntamiento pueda ejercer una planificación 
adecuada de la ciudad y a la vez se fortalezca con la plusvalía de estos 
terrenos. 

  Parques y jardines  
 

Con información de la Dirección de Obras y Servicios Públicos 
Municipales, se cuenta con una infraestructura de 69 parques distribuidos en 
el municipio de San Luis Río Colorado.  
 
Alumbrado público  
 

Con información de la Dirección de Obras y Servicios Públicos 
Municipales, en el servicio de alumbrado público que se ofrece actualmente es 
del 85% de la mancha urbana, el cual asciende a 10,000 lámparas 
aproximadamente, dividida en 6 sectores y se cuenta con 21 personas para 
dar este servicio y con equipo de 3 grúas canasta, 2 grúas brocas y 1 camión 
plataforma y 1 pick-up.   
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Recolección de basura  

 
En el servicio de recolección de basura abarca el 100% de la mancha 

urbana, contando con 72 personas, 11 recolectores de basura y se atiende 
aproximadamente a 50,000 servicios; estos datos con información de la 
Dirección de Obras y Servicios Públicos Municipales.  

Infraestructura 

Dadas las estructuras fiscales del país, el municipio no ha tenido los 
fondos para realizar inversiones en la infraestructura de la ciudad al mismo 
ritmo de su crecimiento.   

Los equipamientos que prestan servicios a la población se organizan, 
en el sistema educativo con 38 planteles preescolares, 34 de enseñanza 
primaria, 10 secundarias, 2 para la educación especial, 4 escuelas 
preparatorias, 2 escuelas técnicas, 1 escuela de capacitación para el trabajo 
de servicio público,  y 3 en materia de Educación Superior; en el sistema 
cultural cuenta con 1 biblioteca pública, un Teatro-auditorio y un centro 
cultural; para la recreación y el deporte se tienen salas de cine, unidades 
deportivas, 1 gimnasio municipal,  parques infantiles, 1 alberca y 1 plaza 
cívica; la atención a la salud se brinda en 1 hospital general y  clínicas 
hospitales; así mismo cuenta con 1 Palacio Municipal, 3 Estaciones de 
Bomberos, 1 Garita Aduanal,  5 Agencias del Ministerio Público del Fuero 
Común y 2 Agencias del Ministerio Público del Fuero Federal, 1 Centro de 
Readaptación Social y 6 Subestaciones de Policía con Cárcel Preventiva,     2 
cementerios, 1 basurero municipal, subestaciones eléctricas, equipamientos 
comerciales al mayoreo y menudeo, instituciones bancarias, servicios 
hoteleros y diversidad de establecimientos en materia gastronómica. 
 
Situación Económica. 
 

La economía local se compone por la mezcla de diversas actividades 
como es el caso de su valle agrícola, alimentado por las aguas del Río 
Colorado. En el valle de San Luis Río Colorado se cultivan 32,000 hectáreas y 
se contabilizan en el municipio 141,878 hectáreas de terrenos de agostadero 
para diferentes tipos de ganado, destacando el bovino con fines de 
exportación a los Estados Unidos de Norteamérica.  
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La Industria tiene una importancia en la economía del municipio, ya que 

genera en el orden de 12,712 empleos, lo que representa el 23 porciento de la  
población ocupada. El comercio junto al sector servicios genera 25,280 
empleos, lo que representa el 46% de la población empleada.4 
 
La población económicamente activa (PEA) de San Luis Río Colorado, de 
mas de 54 mil personas, representa el 6.7% de la correspondiente al Estado 
de Sonora y se encuentra distribuida de la siguiente manera:  
 

Tabla composición del empleo 
 

Conceptos  Numero %  % Estatal  

Población de 12 años y mas  103,319 100.00 6.4 

Población Económicamente Activa  54,982 53.20 6.7 

Población ocupada total  54,425 99.00 6.7 

Población desocupada  557 1.00 5.8 

Población Económicamente Inactiva  47,775 46.30 6.1 

No especifico  562 0.50 7.5 

Tasa de participación económica %  53.2 --- --- 

Fuente: INEGI, XXI Censo General de Población y Vivienda. 
 

Se identifica la categoría de actividades secundarias, particularmente 
en el segmento de industria de manufactura como el de mayor aporte en 
número de empleados con el 23.23% de la PEA, seguido por el segmento de 
comercio con el 16.42%, y en tercer lugar las actividades de agricultura, 
ganadería, silvicultura, caza y pesca con el 19.19% (totalidad de actividades 
terciarias)5, en este último caso es importante destacar que este rubro fluctúa 
significativamente en lo que respecta a la actividad agrícola, debido a los 
incrementos en el requerimiento de labor durante temporada de cosecha, 
mismo que en ocasiones puede superar al segmento de manufactura.  
 

Tabla composición del empleo por sector principal 
 

Sector de actividad  Numero  % SLRC % Estatal  

Población Ocupada  54,425 100 6.72 

Sector Primario  10,446 19.19 8.11 

Sector Industrial  16,843 30.95 7.07 

Sector Servicios  25,280 46.45 6.08 

No especificado  1,856 3.41 6.65 

Fuente: INEGI, XXI Censo General de Población y Vivienda. 
 
 

                                                           
4
 Análisis de Vocaciones Económicas- San Luis Río Colorado. 2008 

5
 INEGI, XXI Censo General de Población y Vivienda 
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San Luis Río Colorado cuenta con 4,705 empresas que representa el 

7% del total en el Estado de Sonora, mismas que generaron de valor 
agregado de cerca de $3,489,216 pesos para el 2003 (5.57% del estado)  
 

Tabla Unidades económicas y personal ocupado 
 

Municipio Unidades 
Económicas 

Personal 
ocupado 

dependiente 
de la razón 

social 

Personal 
ocupado 

remunerado 
dependiente de 
la razón social 

Personal 
ocupado no 
dependiente 
de la razón 

social 

San Luis 
Río 

Colorado 

4,705 30,354 23,909 1,384 

Fuente: INEGI, XXI Censo General de Población y Vivienda. 
 

Tabla Unidades económicas por sector económico 
 

Sector Numero de empresas 

Primario 30 

Secundario 390 

Terciario 4,285 

Fuente: INEGI, XXI Censo General de Población y Vivienda. 
 

Con respecto a los salarios generados en la región se identifica que 
San Luis Río Colorado capta el 6.7% de los salarios otorgados en el estado, 
20.5% de los cuales se ubican sobre la marca de mas de 5 salarios mínimos.  

 
Tabla Composición de ingresos por tipo de salarios 

 

Nivel de Ingreso Numero % 

Población Ocupada 54,452 100 

Hasta un salario mínimo 2,641 4.9 

Mas de 1 y hasta 2 salarios mínimos 16,527 30.4 

Mas de 2 y hasta menos de 3 salarios mínimos 10,581 19.4 

De 3 y hasta 5 salarios mínimos 9,502 17.5 

Mas de 5 salarios mínimos 11,168 20.5 

No recibe ingresos 851 1.6 

No especificado 3,155 5.8 

Fuente: INEGI, XXI Censo General de Población y Vivienda. 
 

Es importante mencionar que la composición salarial no refleja de la 
población conmutante y la que participa en las “corridas” y en consecuencia 
del impacto de su derrama económica en la localidad.  
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Situación de Educación y formación de recursos humanos  

 
El nivel de analfabetismo de la población municipal con mas de 15 años 

es del 4.05%, la cual está por debajo de la media del promedio nacional 
(8.37%), contando con un promedio de escolaridad de 8.0, ligeramente debajo 
del nacional de 8.1 y de 8.9 estatal.6  
 

La fuerza laboral de San Luis Río Colorado se ve soportada por 15 
instituciones educativas de nivel medio superior, destacando CONALEP, 
CECATI, CBTIS en áreas técnicas (profesional técnico y bachillerato) como 
refrigeración, enfermería, y soldadura, entre otros; instituciones que contaron 
con mas de 4,500 estudiantes inscritos (78% bachillerato, 22% profesional 
técnico) para el ciclo 2005-2006 y 1,066 egresados (85% bachillerato y 15% 
profesional técnico) en el mismo periodo. La cantidad de personal docente es 
de alrededor de 342 maestros.  
 

Adicionalmente se cuentan con 3 instituciones de nivel superior 
(CESUES, UNIDEP, CUT) con mas de 2,300 estudiantes activos y 274 (3.1% 
del estatal), graduados en el periodo 2004-2005. La orientación de los 
programas de estudio corresponde principalmente a las áreas administrativas 
y sociales con el 60.2% de los egresados; en segundo término en ingeniería y 
tecnología representando el 39.4% de la población académica (108 
egresados) del ciclo escolar anteriormente mencionado.  
 

Se identifica que existe una emigración de estudiantes del municipio de 
San Luis Río Colorado a la ciudad de Mexicali, principalmente de nivel 
profesional a instituciones tales como el Cetys y UABC para obtener su grado 
de nivel profesional.  

 
Índices de desarrollo humano 
 

En términos de índices de desarrollo humano (IDH), el parámetro para 
SLRC es considerado alto (0.826) y ocupa la posición 84 de todos los 
municipios en el contexto nacional, su índice de desarrollo social (IDS) es del 
0.743, considerado intermedio y ubicándose en la posición 157 a nivel 
nacional. El índice de marginación es del -1.635, considerándose muy bajo y 
ubicándose en la posición 64 en el contexto estatal y 2,337 a nivel nacional. 
Ellos nos reflejan que dicho municipio cuenta con niveles aceptables en 
referencia a vivienda, educación e ingresos monetarios en comparación a 
otras regiones del país.  
 

Sonora en general cuenta con un índice de marginación -0.7559 y es 
considerado bajo, la posición del estado es el 24 a nivel nacional.  

                                                           
6
 Sistema para la consulta del cuaderno estadístico municipal SLRC 
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Infraestructura  
 

Se cuenta con una garita en operación con servicio privado y comercial 
con 7 carriles, y una en proceso de construirse, estimándose se encuentre en 
uso para el 2010, con dimensiones de 4 carriles, principalmente de uso 
comercial (carga). 
 

San Luis Río Colorado cuenta con un parque industrial desarrollado 
con una extensión de 87 hectáreas; 9.4 hectáreas.7 De las cuales están 
ocupadas (10.8% de ocupación); aloja a los principales establecimientos 
industriales de la localidad, incluidos:  
 
 

EMPRESA SECTOR 

Bose S.A de C.V  Electrónico  

Demda México S.A de C.V Electrónico 

Fox Sport S.A de C.V Confección 

Mecox Resources S.A de C.V Automotriz  

Moreno Manufacturas S.A de C.V Madera  

GPI Mexicana S.A de C.V Fabricación y ensamble de fichas de 
juego de mesa  

SANA Internacional S. De R.L de 
C.V 

Procesado de alimentos  

TSE de México S.A de C.V Automotriz  

Kims packajing Empaque  

Comercializadora RL Jones S. De 
R.L de C.V  

Servicios Transfronterizos  

Fuente: Análisis de Vocaciones Económicas SLRC 2009 
 

En este parque industrial PII se concentran aproximadamente 4,150 
fuentes de trabajo, mismas que representan 32% del empleo industrial local.  
 

Las capacidades del parque industrial de suministrar agua son de 1 litro 
por segundo por hectárea disponible.  
 

 
 
 
 
 
 

                                                           
7
 CIAD 
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El sistema de alcantarillado sanitario se instala acorde a las 

necesidades de las descargas que generan las empresas que se instalan, así 
como las plantas de tratamiento de aguas residuales con capacidad suficiente 
en los parámetros domésticos, para tratar las aguas y en su caso, rehusarlos 
o aprovecharlas en lo conducente, sin tener que estar sujeto a la red 
municipal.  
 

En relación a la energía eléctrica se abastece por medio de la CFE a 
través de la red de energía de la ciudad de San Luis Río Colorado, dentro del 
perímetro de PII se ha construido una subestación de energía eléctrica con 
capacidad de 250 MW para abastecer la creciente demanda de la zona 
industrial. Alternativamente cuenta con otra fuente de suministro para proveer 
de energía a las empresas instaladas dentro de PII, por una empresa 
estadounidense APS. Actualmente esta en proceso de desarrollo una planta 
cogeneradora de ciclo combinado, con capacidad de 940 MW, en proyecto, 
sujeta a la formalización del gasoducto proveniente de EUA, próximo a 
realizarse. El proyecto incluye como suministro base, 650Kva por hectárea. 8  
 
Agua 
 

La ciudad de San Luis Río Colorado, Sonora cuenta para su 
abastecimiento de agua potable de fuentes subterráneas captadas a través de 
19 pozos profundos localizados dentro de la misma zona urbana lo que facilita 
y hace más económica su extracción y distribución. Este acuífero se alimenta 
de los escurrimientos que fluyen desde la parte norte del Rió Colorado, 
entrando a México y recargando el subsuelo debajo de la ciudad. A pesar de 
que su clima y suelo están clasificados como extremosos y áridos, la 
capacidad de suministro de agua para la población actual y a futuro para 
actividades industriales está garantizada por ser un acuífero cuyas reservas 
no dependen de las precipitaciones locales o de la región.  
 

El manto acuífero en esta región se encuentra a 30m por debajo del 
nivel del terreno natural, desde la margen izquierda del Río Colorado, hasta el 
Km. 32 en dirección al este del mismo, y cuenta con una saturación de agua 
de 700m de profundidad.  
 

A diferencia de otras ciudades del estado y del país, la disponibilidad 
de agua es inmediata y sin grandes obras de captación y conducción.9  
 

 
 
 

                                                           
8
 www.piisl.com  

9
 Organismo Operador Municipal de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de San Luis R.C. 
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En cuestión del tratamiento de agua y su calidad, se cuentan con 3 

plantas tratadoras de agua:  
 

Planta Tipo de tratamiento SBO de Salida Capacidad 

P.T.A.R  Biológico  39mg/1 378 lps  

VIVAH  Mecánico  20mg/1 7 lps  

P. INDUSTRIAL  Químico  180mg/1 14 lps  

Fuente: Análisis de Vocaciones Económicas SLRC 2009 
 
 

El consumo de agua corresponde principalmente a la industrial; el 
consumo per cápita del municipio es de 10 m3/mes.  
 
El 98% de los habitantes cuentan con servicio de agua potable.  
 

Vivienda  42 m3/mes 

Comercio  56 m3/mes 

Industria  526 m3/mes 

Fuente: Análisis de Vocaciones Económicas SLRC 2009 
 

En drenaje sanitario cuenta con una cobertura del 68% y saneamiento 
un 68% esperando que el primer trimestre del 2010 contar con el 71% por las 
obras a realizar; en lo que respecta a drenaje pluvial en la zona centro 
tenemos un porcentaje muy bajo. 

 
Energía eléctrica  
 

San Luis Río Colorado es proveído al 100% de su energía de la 
denominada planta 3 que está ubicada en Mexicali y se preveé que se cuenta 
con una cobertura de 96% de la población con dicho servicio.  
 

Sin embargo, actualmente se encuentra un proyecto de construcción 
por parte de Generadora del Desierto S.A de C.V. (GDD) una nueva planta de 
producción de energía eléctrica de ciclo combinado a gas natural con una 
capacidad de 550 megavatios nominales (con un pico de 605 MW) ubicada a 
3 millas al este de San Luis Río Colorado, y casi una milla al sur de la frontera 
internacional. Dicha planta espera iniciar operaciones hacia la primera mitad 
de 2009 y su abastecimiento al mercado mexicano se iniciaría para finales de 
2010. GDD contará con una exportacion del 40% de la producción a los EUA y 
el resto (60%) será para el mercado mexicano.10  

 
                                                           
10

www.Wapa.gov 
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Salud 

En este servicio se tiene una cobertura del 80 por ciento, beneficiando 
a más de 116 mil habitantes. Tanto instituciones privadas como públicas 
otorgan el servicio de segundo nivel en el Municipio.   
El IMSS, ISSSTESON, ISSSTE cuentan con una población de 52,977 
personas y el resto se considera población abierta atendida por la Secretaría 
de Salud Pública.   
 
Seguridad Pública  
 

La Jefatura de Policía Preventiva y Tránsito Municipal cuenta con un 
personal de 370 elementos, (personal administrativo de 45 personas y 325 de 
personal operativo). Cuenta con 6 bases operativas, 4 dentro de la mancha 
urbana y 2 fuera, una en el poblado Luis B. Sánchez y otra en el Golfo de 
Santa Clara. Se cuenta también con un Centro de Capacitación y 
Adiestramiento Policial. El equipo con el que se cuenta en la comandancia de 
policía es el necesario pero no el suficiente para cubrir la creciente demanda 
de servicios por la comunidad.  
 
Ecología  
 

En cuanto al área ambiental la unidad ya cuenta con un Reglamento de 
Protección al ambiente el cual es el instrumento regulador a nivel municipal 
basada en los instrumentos tanto estatales como federales, es importante 
señalar que a nivel municipal se tiene bien definida las áreas de mayor 
conflicto ambiental como seria ladrilleras (120), basureros clandestinos, 
quema de basura, corrales de animales, etc. Lo cual genera foco de 
contaminación.  
 

No se cuenta con un inventario o indicadores sobre los niveles de 
contaminación que presenta el municipio ya que este no tiene los 
instrumentos necesarios para realizar la medición.  
En cuanto a las áreas verdes la mayoría se están reforestando así como a 
escuelas que tiene déficit de plantas indicando con ello que la reforestación 
será continúa durante los 3 años de administración. Con respecto al manejo y 
depósito de los desechos sólidos no peligrosos ya se cuenta con un sitio para 
tal fin que es el Relleno Sanitario el cual está en proceso de iniciar 
operaciones.  
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Situación Institucional 
  
 

En el panorama institucional tenemos un organigrama vertical que nos 
permite una visualización y jerarquización de los niveles dentro del 
ayuntamiento permitiendo así una fácil organización y control sobre los 
procedimientos que se llevan acabo dentro de la instancia municipal; así 
mismo, contamos con 17 dependencias, y 3 paramunicipales.  
 
Finanzas Públicas  
 
 

A través de las finanzas públicas, vía la política fiscal, se pueden 
afectar algunos indicadores macroeconómicos, tales como el ahorro, la 
inversión o el consumo público y privado. Así tenemos que en el municipio 
tenemos un superávit público, es decir, el gobierno cuenta con un ahorro que 
se puede canalizar a incrementar la inversión y el consumo.    
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Ejes Rectores 

 

 

Eje 1. Municipio Competitivo y de Oportunidades 

 

1.1. Desarrollo Económico, Inversión y Generación de Empleo 

 

 

1.1.1. Desarrollo Económico 

 

Objetivos Generales 

 

Promover el desarrollo económico del municipio que permita la creación 

de empleos calificados y mejor remunerados, para mejorar el nivel de vida de 

la población, a través de la atracción de inversión, dadas las ventajas 

comparativas que tiene el municipio, debido a su localización geográfica, 

además del mejoramiento de la infraestructura productiva y de servicios.  

 

Objetivos Específicos 

 

¶ Promocionar la creación de la micro, pequeña y mediana empresa. 

Garantizar el respeto a la propiedad privada y el cumplimiento de las 

obligaciones mercantiles a través de la promoción de leyes que  regulen a 

éstos. 

¶ Promover la creación de nuevas empresas y generación de empleos. 

¶ Aprovechar al máximo la ventaja de ser puerto fronterizo. 

¶ Fortalecer los organismos para la promoción económica. 

 

Líneas de Acción  

 

¶ Promover a través del consejo de desarrollo económico de San Luis      a 

las micro, pequeñas y medianas empresas. 

¶ Gestionar en el ámbito público y privado la atracción de inversión extranjera 

directa. 

¶ Mejorar la infraestructura productiva y de servicios que sea   acorde con el 

aparato productivo de la región. 
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Metas  

 

¶ Promover las micro, pequeñas y medianas empresas. 

¶ Atraer inversión extranjera directa que se realice en la entidad. 

¶ Aumentar la infraestructura productiva y de servicios existente en el 

Municipio. 

¶ Lograr avances sustanciales en la gestión con el gobierno del estado, la 

federación, organismos internacionales y el sector privado; para la apertura 

de una empresa distribuidora de gas natural. 

¶ Realizar gestiones ante todo tipo de autoridades públicas y organismos 

privados 

¶ Gestionar la construcción de una vía ferroviaria de origen y destino en el 

municipio. 

¶ Gestionar la construcción de un nuevo Aeropuerto.  

 

 

1.1.2. Inversión  

 

Objetivos Generales 

 

Promover las inversiones nacionales e internacionales que fortalezcan 

las existentes y se creen nuevas industrias y comercios, procurando que éstas 

sean impulsoras del empleo. 

 

Objetivos Específicos 

 

¶ Atraer la inversión interna y externa que produzca empleos.  

¶ Ofrecer oportunidades de negocios en el ámbito nacional e internacional 

para ser un destino competitivo y así atraer inversiones.  

¶ Apoyar a los distintos sectores productivos existentes para su desarrollo.   

 

Líneas de Acción  

 

¶ Articular la promoción de inversión extranjera con la industria local que 

facilite la integración regional de la industria nacional con la maquiladora. 

¶ Promover programas de vinculación que favorezcan el conocimiento 

industrial.  

¶ Desarrollar cursos de capacitación y asistencia técnica a los sectores 

productivos del municipio.  
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Metas  

 

¶ Organizar y participar en reuniones con inversionistas interesados en 

invertir en el municipio.  

¶ Organizar o participar en exposiciones, ferias y congresos de carácter 

nacional e internacional. 

¶ Realizar cursos de capacitación.  

¶ Brindar las asistencias técnicas solicitadas. 

¶ Realizar gestiones ante autoridades nacionales e internacionales. 

 

 

1.1.3. Generación de Empleo 

 

Objetivos Generales 

 

Estimular la generación de empleos bien remunerados y de 

condiciones dignas, impulsando la infraestructura productiva que sea capaz, 

de que las empresas creen valor agregado como fuente importante de 

creación de empleo. 

 

Objetivos Específicos 

 

¶ Promover a nivel internacional la competitividad del municipio, con el fin de 

atraer inversiones en actividades con alto valor agregado que permitan 

generar empleos y derrama económica suficiente que demanda el 

municipio.  

¶ Promover el establecimiento de empresas industriales, promotoras del 

empleo y en las cuales la tecnología permita la especialización y el 

adiestramiento de los trabajadores. 

¶ Proveer la asistencia técnica especializada en la diversificación productiva 

para promover el desarrollo de los trabajadores. 

¶ Promover la ocupación de la población, por autoempleo o microempresa, 

mediante un sistema de cursos de habilidades manuales. 
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Líneas de Acción  

 

¶ Participar en foros nacionales e internacionales sobre competitividad 

regional, exponiendo las ventajas que el municipio tiene. 

¶ Formar convenios con empresas, instituciones, maquiladoras y en general 

con la planta productiva, para crear más oportunidades de empleo y 

desarrollo laboral a largo plazo.  

¶ Realizar campañas de promoción empresarial en los sectores industriales, 

comercial y de servicios.  

¶ Desarrollar cursos de capacitación para fomentar la creación de empresas 

propias y con ello generar empleo y autoempleo. 

 

Metas  

 

¶ Participar  en foros nacionales e internacionales sobre competitividad. 

¶ Reunir a las distintas cámaras empresariales para que establezcan 

problemáticas conjuntas y que se pudiesen solucionar por medio de un 

esquema de trabajo conjunto.  

¶ Realizar campañas de concientización y promoción en los sectores 

industriales, comercial y de servicios.  

¶ Realizar cursos de capacitación para el trabajo. 

¶ Realizar gestiones ante todo tipo de autoridades. 

 

 

1.2. Turismo, áreas de oportunidades y proyectos detonadores de esta 

actividad. 

 

Objetivos Generales 

 

Fomentar la llegada de viajeros para aumentar el promedio de estancia 

y gasto en el municipio, ya sea que vengan por negocio o por placer, estos 

pueden ser nacionales o extranjeros, promoviendo el desarrollo de aquellos 

lugares donde existan atractivos turísticos; así como ofrecer un excelente 

clima de seguridad a los visitantes.  

 

Invitar a los inversionistas a explorar las áreas de oportunidad que tiene 

el municipio, para lograr la detonación de los diferentes tipos de turismo con 

los que se cuentan y con ello realizar un desarrollo conjunto de infraestructura, 

empleo y nivel de vida de la población. 
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Objetivos Específicos 

 

¶ Conservar y mejorar la imagen de la ciudad segura.  

¶ Aumentar la afluencia de viajeros en todas las épocas del año. 

¶ Ofrecer información real y de coyuntura a los inversionistas para que 

ayuden a una buena toma de decisiones.  

¶ Promover la infraestructura de servicios en donde no se cuenta y 

fortalecerla donde ya existe. 

 

Líneas de Acción  

 

¶ Integrar al comité de turismo al consejo de desarrollo económico del 

municipio. 

¶ Coordinar con el comité de turismo y el gobierno del estado la realización 

de eventos turísticos y campañas de promoción nacional e internacional. 

¶ Realizar un programa de certificación de calidad para establecimientos de 

servicios especializados en alimentos y bebidas. 

¶ Establecer un programa de becarios profesionales del turismo. 

 

Metas 

 

¶ Gestionar ante todo tipo de autoridades nacionales e internacionales. 

¶ Realizar un programa sobre actualización de base de datos  e inventario 

turístico. 

¶ Realizar campaña de promoción turística en México, Estados Unidos y 

Canadá.  

¶ Promover la certificación de los establecimientos especializados en 

alimentos y bebidas. 

¶ Efectuar convocatoria en conjunto con la iniciativa privada para apoyar a 

becarios profesionales del turismo. 

¶ Dignificar los comercios y, en general; la zona centro y la entrada al Golfo 

de Santa Clara, para hacerla más atractiva, promoviendo la participación de 

los comerciantes organizados.  

¶ Gestionar los recursos necesarios para construcción de un Malecón en el 

Golfo de Santa Clara. 

¶ Promocionar la reserva ecológica Ciénega del Golfo de Santa Clara como 

atractivo turístico. 
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1.3 Ecología, actividades institucionales de promoción del desarrollo 

sustentable y de cultura ambientalista  

 

Objetivos Generales 

 

Implementación de programas de conservación del equilibrio ecológico, 

mediante la planeación que tenga por objetivo garantizar el cuidado del medio 

ambiente de la ciudad en un largo plazo, gestionando apoyos ante todo tipo 

de autoridades públicas y organismos privados.  

 

Atender las denuncias ambientales y verificar el cumplimiento de la 

legislación ambiental. Contar con un marco legal adecuado y contar con una 

educación ambiental integral. 

 

Objetivos Específicos 

 

¶ Definir la normatividad en materia ambiental así como reglamentos y leyes 

ecológicas.  

¶ Realizar un inventario de registros ambientales para conocer con exactitud 

los efectos que genera la contaminación.  

¶ Atender  las denuncias ambientales mediante procedimientos 

fundamentados en reglamentos ecológicos.  

¶ Impulsar la educación ambiental. 

 

Líneas de Acción  

 

¶  Realizar el reglamento y programas ecológicos del gobierno municipal.  

¶  Promover la participación de la sociedad en la solución de los problemas 

ambientales a través del comité de ecología del Coplam. 

¶ Gestionar recursos financieros para realizar estudios y proyectos 

ambientales.  

¶ Promover campañas de concientización entre la ciudadanía en 

coordinación con los sectores de la sociedad.  

¶ Establecer programas de conservación y forestación.  

¶ Establecer programas de vinculación con las instituciones de educación 

superior para realizar la capacitación y proyectos de prevención.  
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Metas 

 

¶ Contar con un marco reglamentario en materia ecológica.  

¶ Crear los inventarios y registros ambientales, principalmente los que más 

nos afectan aguas, suelo y aire.  

¶ Contar con inspectores capacitados para la atención oportuna de 

denuncias y darle seguimiento a ellas.  

¶ Realizar cursos en coordinación con las distintas instituciones de 

educación.  

¶ Programa ambiental municipal. 

¶ Gestionar la reubicación de las ladrilleras. 

 

 

1.4 Desarrollo Rural 

 

 

Objetivos Generales 

 

La actual administración prestará especial atención a la generación de 

empleos, infraestructura, desarrollo educativo, mejores programas de salud y 

capacitación constante para tener mano de obra calificada; así como brindar 

capacitación para el autoempleo y desarrollo de microempresas familiares. 

 

Los espacios rurales encuentran en la pesca un área de oportunidad de 

desarrollo económico, en la cual se generan una buena cantidad de empleo y 

que es importante retomar en la presente administración municipal, creando 

espacios para la generación de valor agregado que ayude a la región a 

detonar una importante derrama económica dada la naturaleza de esta 

actividad. 

 

Objetivos Específicos 

 

¶ Generar empleo en el área rural para mejorar las condiciones de vida de la 

comunidad.  

¶ Impulsar el desarrollo de infraestructura con la finalidad de atraer 

inversiones en esta área del municipio.  

¶ Desarrollar el sector educativo para mejorar el perfil de los trabajadores del 

área rural.  

¶ Prevenir las necesidades de salud. 
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¶ Capacitar a la mano de obra para atraer la inversión al campo.  

¶ Facilitar la creación de microempresas buscando la diversificación de 

actividades.  

¶ Mejorar la imagen urbana y paisajes, además de conservar los valores 

naturales. 

¶ Controlar la contaminación que resulta de los desperdicios de la actividad 

pesquera y por otros residuos sólidos. 

¶ Ofrecer a los pobladores de la localidad servicios urbanos, de alumbrado 

público, recolección de basura y panteones. 

¶ Contar con los espacios deportivos y culturales que se requieren para 

satisfacer las demandas de la población. 

¶ Generar mayor aplicación de recursos al sector pesquero del municipio, 

fomentando la capacitación, autoempleo y valor agregado a los productos. 

  

Líneas de Acción  

 

¶ Gestionar apoyos estatales y federales para la atracción de inversión para 

la generación de empleos.   

¶ Ofrecer servicios de atención médica preventiva, quirúrgica con calidad y 

eficiencia a toda la población. 

¶ Implementar programas de salud que coadyuven el desempeño 

satisfactorio de la comunidad.  

¶ Promover y difundir integralmente el desarrollo cultural y deportivo en la 

comunidad. 

¶ Coordinar los programas estatales, federales y municipales para impulsar el 

desarrollo económico y social. 

¶ Impulsar a través de becas educativas el desarrollo integral de los niños y 

jóvenes. 

¶ Impulsar la mejora de los servicios públicos. 

¶ Promover la ocupación de la población, por autoempleo o microempresa, 

mediante un sistema de crédito con intereses adecuados para su 

funcionamiento. 

¶ Gestionar apoyos ante cualquier autoridad para la atracción de inversión y 

la aplicación de programas estatales y federales en beneficio del sector 

pesquero. 
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Metas  

 

¶ Aumentar la cobertura de los servicios públicos para los habitantes de esta 

área.  

¶ Dar mantenimiento y rehabilitación al servicio de alumbrado público, para 

disminuir accidentes, así como ofrecer mayor seguridad al transitar por las 

calles. 

¶ Ampliar la red de recolección de residuos sólidos de la población. 

¶ Apoyar con becas a estudiantes de nivel básico. 

¶ Gestionar un Centro que brinde capacitación cultural, deportiva y de talleres 

para capacitar a la población y de esta manera pueda existir mano de obra 

calificada. 

¶ Ofrecer servicios de salud y garantizar la existencia de medicamentos para 

los pobladores de la localidad. 

¶ Desarrollar las microempresas para fomentar el autoempleo.  

¶ Aumentar el acceso a internet de la comunidad. 

¶ Generar el desarrollo del sector pesquero en el municipio, fomentando la 

aplicación de nuevas tecnologías, preservando el medio ambiente e 

impulsar el desarrollo económico y generación de empleos del sector. 
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Eje 2. Desarrollo Social y Calidad de Vida. 

 

2.1 Deportes.  

 

Objetivos Generales 

 

Promover decididamente la práctica deportiva entre la población en 

general, convencidos que esta actividad recrea a los individuos y favorece al 

desarrollo integral de la comunidad, previniendo aquellos males que aquejan 

al municipio.  

 

Objetivos Específicos 

 

¶ Recuperación de los espacios deportivos.  

¶ Implementar clínicas deportivas de alto rendimiento gratuitas.  

¶ Dar atención permanente y subsidiaria a la sociedad organizada en torno al 

deporte.  

¶ Atender al deporte popular en todos los niveles, con programas específicos 

para cada uno de ellos.  

¶ Crear programas deportivos para ampliar la atención a grupos de la 

población de la tercera edad, con discapacidades físicas, y trabajadores.  

¶ Aumentar la infraestructura deportiva en el valle de San Luis Río Colorado.  

 

Líneas de Acción  

 

¶ Gestionar recursos con las instancias correspondientes para el desarrollo 

del deporte.  

¶ Fortalecer el subcomité de deportes del Coplam. 

¶ Formalizar convenios con la industria maquiladora, instituto del deporte y 

empresarios en general, para fomentar el deporte entre los trabajadores. 

¶ Promover un programa de servicio social con la Licenciatura en 

Entrenamiento Deportivo (LED) del Centro de Estudios Superiores del 

Estado de Sonora (CESUES) unidad académica San Luis Río Colorado.  

 

Metas 

 

¶ Gestionar un centro deportivo integral.  

¶ Becas escolares a deportistas destacados. 
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¶ Aumentar la infraestructura deportiva en el valle de San Luis Río Colorado. 

¶ Remodelación del gimnasio municipal.  

¶ Rehabilitar las áreas deportivas en el área urbano y rural.  

¶ Crear ligas escolares en coordinación con el instituto del deporte de la 

ciudad.  

¶ Reconocer a los deportistas destacados.  

¶ Convocar a torneos para adultos mayores y deportistas con capacidades 

diferentes en las diferentes disciplinas. 

¶ Realizar gestiones ante autoridades estatales y federales. 

 

2.2 Educación.   

 

Objetivos Generales 

 

Promover en coordinación con el gobierno del Estado y de la 

Federación la participación de la comunidad para elevar la calidad y la 

escolaridad educativa, fortaleciendo la vinculación entre los sectores 

productivos y el sector educativo, a fin de eficientar el uso de los recursos 

técnicos humanos.  

 

Objetivos Específicos 

 

¶ Estimular una vinculación más estrecha entre el sector educativo y los 

agentes sociales, familia, empresas y gobierno. 

¶ Crear un departamento de orientación vocacional con el fin de aprovechar 

las aptitudes de los estudiantes.   

¶ Impulsar la creación de las bolsas de trabajo en las instituciones de 

educación superior. 

¶ Aumentar el rendimiento de los alumnos de nivel básico. 

 

Líneas de Acción  

 

¶ Fomentar la creación de consejos escolares en todos los planteles de 

enseñanza superior y media superior. 

¶ Aumentar los indicadores básicos de la educación, para la gestión de 

recursos estatales y federales. 

¶ Realizar estudios de factibilidad para conocer la correspondencia entre la 

educación media superior y superior con respecto a la demanda por parte 

del sector productivo. 
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¶ Mejorar el aspecto nutricional de los alumnos de escasos recursos en el 

nivel básico. 

¶ Realizar campañas preventivas de salud. 

¶ Promover una red de bolsa de trabajo del municipio en coordinación con los 

tres niveles de gobierno. 

¶ Ampliar la participación de los estudiantes en tareas gubernamentales de 

desarrollo comunitario a través del servicio social y prácticas profesionales. 

 

Metas 

 

¶ Mejorar los indicadores de la educación: cobertura, eficiencia terminal y 

alfabetismo correspondiente al municipio. 

¶ Establecer un sistema de vigilancia policíaca en las escuelas de educación 

básica, supervisado por el Consejo Municipal de Educación. 

¶ Gestionar mayor cobertura de los programas de otorgamiento de 

desayunos escolares para niños de escasos recursos, hijos de madres 

solteras y para todos aquellos que los necesiten. 

¶ Gestionar la red de bolsa de trabajo del municipio. 

¶ Aumentar la participación del trabajo comunitario a través del servicio social 

y prácticas profesionales por parte de los estudiantes. 

¶ Gestionar la casa del estudiante rural de San Luis Río Colorado. 

¶ Gestionar la construcción de pavimento, guarniciones y banquetas de los 

perímetros de las principales escuelas del municipio. 

¶ Gestionar se dote de agua purificada a las escuelas primarias de  nuestro 

municipio.  

 

 

2.3 Cultura.   

 

Objetivos Generales 

 

Establecer las condiciones necesarias para avanzar en la ampliación 

de la infraestructura municipal para enriquecer el patrimonio cultural  enfocado 

al desarrollo humano. Involucrar al sector público y privado así como los 

sectores prioritarios de la sociedad para dinamizar el desarrollo cultural del 

municipio.  

 

Todo esto con el fin de fomentar la unión social; contribuir al desarrollo 

turístico del municipio; promover la construcción de ideologías prioritarias con  
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los tiempos actuales; la conservación del medio ambiente, la cultura de la paz 

y la tolerancia; la democracia como forma de vida; y preservar, promover y 

difundir los usos, costumbres y tradiciones del municipio y los grupos étnicos 

que en él habitan. 

 

Objetivos Específicos 

 

¶ Recuperar los espacios culturales de la comunidad.  

¶ Recuperar los usos y costumbres de identidad del municipio.  

¶ Promoción de actividades culturales. 

¶ Crear campañas de mejoramiento del patrimonio histórico del municipio.  

¶ Fomentar el gusto por obras culturales.  

¶ Adaptar y ampliar los espacios culturales disponibles e incorporar a 

aquellos inmuebles que tengan potencial para la difusión cultural.  

¶ Apoyar a los establecimientos que cuenten con espacios para el desarrollo 

de la cultura.  

¶ Crear programas, proyectos, cursos y talleres con mayor cobertura.  

¶ Aprovechar los programas nacionales y estatales de cultura, con la 

finalidad de canalizar recursos a la cultura de la ciudad.  

 

Líneas de Acción  

 

¶ Establecer programas de difusión de la cultura. 

¶ Convenir apoyos con instituciones nacionales e internacionales referentes a 

los aspectos culturales.  

¶ Convenir con las universidades el apoyo a programas de servicio social y la 

coproducción de eventos.  

¶ Facilitar anuencias por parte del municipio para el desarrollo y creación de 

espacios culturales en los establecimientos privados.  

¶ Reforzar los programas institucionales que estén en marcha actualmente.  

¶ Rescatar los espacios históricos para usos culturales y promover su uso.  

¶ Impulsar proyectos específicos para la promoción de la cultura.  

 

Metas 

 

¶ Jornadas culturales gratuitas donde se presentaran obras de teatro, 

exposiciones de pintura y fotografía, recitales de poesía, canto y danza 

principalmente. 

¶ Adquirir el equipo necesario para llevar acabo las actividades culturales.  
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¶ Convenir con los poderes estatal y federal para su participación conjunta 

con el municipio.  

¶ Aplicar los programas y proyectos autorizados.  

¶ Proyectos específicos con artistas y grupos independientes y con 

organismos. 

¶ Gestionar la creación del Instituto Municipal de Arte y Cultura. 

 

 

2.4 Atención a Personas con Capacidades Diferentes.    

 

Objetivos Generales 

 

Establecer acciones específicas en beneficio de las personas con 

capacidades diferentes, siendo la base los aspectos que lleven a mejorar su 

nivel de vida.  

 

Promocionar en torno a la información de instituciones encargadas de 

brindar apoyo a este sector, gestionando apoyos ante las instancias 

correspondientes. 

 

Objetivos Específicos 

 

¶ Integrar el padrón municipal con personas con capacidades diferentes. 

¶ Realizar programas que contribuyan a la igualdad de oportunidades de las 

personas con capacidades diferentes. 

¶ Promover campañas de concientización ciudadana sobre la cultura de 

personas con capacidades diferentes. 

¶ Efectuar acciones de asistencia social, atención psicológica, educación, 

capacitación e integración a la vida productiva.   

 

Líneas de Acción  

 

¶ Realizar un programa de estrategias de atención integral. 

¶ Elaboración de folletos informativos para fortalecer la concientización 

ciudadana sobre la cultura de personas con capacidades diferentes. 

¶ Coordinar conjuntamente con el DIF estatal y nacional, y eventos pro-

fondos para efectuar acciones de asistencia social. 

¶ Realizar campañas de autoempleo entre las personas con capacidades 

diferentes.  
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Metas 

 

¶ Crear el padrón municipal con personas con capacidades diferentes. 

¶ Llevar a cabo estrategias de atención integral.  

¶ Realizar campañas publicitarias sobre información de instituciones 

encargadas de brindar apoyo a este sector.  

¶ Realizar pláticas de inducción de concientización ciudadana sobre la 

cultura de personas con capacidades diferentes. 

¶ Distribuir trípticos anualmente. 

¶ Promocionar alternativas a las personas con capacidades diferentes para 

que cuenten con las herramientas necesarias que les permitan incorporarse 

al sector productivo.  

¶ Dar atención de las personas con capacidades diferentes, jefas de familia y 

adultos mayores.  

 

 

2.5 Salud.   

 

Objetivos Generales 

 

Elevar los esfuerzos en la prestación de los servicios de salud, 

mediante la coordinación de los tres niveles de gobierno, así como de la 

participación de los sectores involucrados y de la sociedad, de una manera 

armónica.  

 

Objetivos Específicos 

 

¶ Desarrollar un programa de médicos altruistas, que proporcionen servicios 

médicos a bajo o nulo costo.  

¶ Gestionar mas personal e insumos médicos del Hospital General. 

¶ Iniciar el programa de educación y fomento para la salud.  

¶ Establecer la coordinación y cooperación intersectorial. 

¶ Satisfacer la demanda de servicios médicos en las poblaciones 

marginadas. 

¶ Ofrecer en eventos públicos previamente programados y de forma gratuita, 

una serie de servicios municipales, estatales y privados de interés y 

beneficio para la población. 
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Líneas de Acción  

 

¶ Instrumentar programas pilotos de atención primaria a la población abierta 

del municipio.   

¶ Fortalecer el programa de educación para la salud del DIF municipal.  

¶ Convenir con el gobierno estatal y federal la participación conjunta en 

materia de salud mental y otros servicios, para su promoción.  

¶ Promover la incorporación de pasantes del área de salud en el servicio 

social de medicina.  

 

Metas 

 

¶ Firma de convenios con la Secretaría de Salud del Estado para la 

prestación de servicio social. 

¶ Aumentar la atención médica  en el municipio.  

¶ Realizar jornadas de servicios médicos municipales.  

¶ Elaborar estudios socioeconómicos para atender a la población de bajos 

recursos. 

¶ Atender al total de la población que tramite apoyos municipales en materia 

de servicios de salud. 

¶ Incrementar el número de consultas a grupos marginados. 

¶ Crear un centro de atención familiar y salud e higiene mental. 

¶ Crear en coordinación con los distintos niveles de gobierno, los programas 

que tienen como propósito, que todas las localidades rurales del municipio 

cuenten constantemente con servicios médicos.  

¶ Gestionar creación de un Centro de Desarrollo Comunitario. 

 

 

2.6 Asistencia Social.    

 

Objetivos Generales 

 

Generar condiciones necesarias para mejorar el bienestar social, el 

sano desarrollo integral de las familias, combatiendo las desigualdades 

sociales que afectan a las comunidades más necesitadas a través de un 

trabajo social eficiente, encontrando principalmente las causas que las 

originan.  
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Objetivos Específicos 

 

¶ Analizar las políticas de desarrollo social para que no se limiten a 

solucionar problemas inminentes.  

¶ Promover y prestar los servicios de asistencia social necesarios para el 

desarrollo e integración social.  

¶ Impulsar el desarrollo comunitario en las áreas de marginación.  

¶ Proporcionar orientación nutricional a personas de escasos recursos.  

¶ Apoyar a los asilos de ancianos.  

¶ Apoyar a las asociaciones civiles que presten asistencia social.  

¶ Establecer programas en beneficio del adulto mayor. 

 

Líneas de Acción 

  

¶ Promover actividades de capacitación a la comunidad.  

¶ Elaborar un diagnóstico de las zonas peligrosas, para tomar medidas 

precautorias y de atención de emergencias.  

¶ Contemplar a las asociaciones y la sociedad civil en la búsqueda de 

soluciones.  

¶ Apoyar a las instituciones que brinden asistencia social dentro de la 

comunidad.  

¶ Promover más estancias infantiles DIF.  

¶ Realizar estudios sobre asistencia social, la problemática familiar y los 

denominados grupos sociales en desventaja, marginados o desprotegidos. 

¶ Coordinar acciones con el Departamento de Cultura, Deportes, Acción 

Cívica y Social, para realizar eventos cívicos, culturales y deportivos dentro 

de los programas de trabajo del DIF. 

¶ Gestionar apoyos federales y estatales para los adultos mayores. 

¶ Aprovechar los programas federales existentes para los adultos mayores, 

de descuentos y apoyos trasparentes. 

 

Metas 

 

¶ Establecer una política de desarrollo social con criterios de prevención de 

los problemas. 

¶ Capacitar al personal que está en contacto directo con el desarrollo social 

en materia de salud y nutrición, así como de valores morales, sociales y 

culturales. 
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¶ Realizar un diagnóstico situacional de la problemática social.  

¶ Impulsar la atención especial para las zonas de riesgo permanente por 

desastres naturales. 

¶ Instalar un módulo de atención e información al migrante. 

¶ Crear un comité binacional en materia de asistencia social, en el que se 

involucren instancias gubernamentales de ambos lados de la frontera. 

¶ Proporcionar apoyos como son lámina de cartón, despensa, cobertores y 

medicamento. 

¶ Gestionar un albergue para mujeres e hijos víctimas de la violencia 

intrafamiliar.  

¶ Convenir con los niveles de gobierno estatal y federal la aplicación de 

recursos y programas. 

¶ Implementar programas de atención en las diferentes colonias de nuestro 

municipio para acercar al ciudadano los servicios que presta el 

ayuntamiento. 

¶ Gestionar la ampliación del polígono de aplicación de los recursos que 

ofrece el programa HABITAT. 

¶ Promover la participación de la sociedad en la planeación, diseño, 

aplicación y evaluación de programas e instrumentos para la igualdad entre 

mujeres y hombres, fomentando acciones en materia de prevención, 

atención, sanción y erradicación de la violencia contra las mujeres. 

¶ Crear las condiciones necesarias para el cuidado y aprovechamiento del 

adulto mayor mediante programas y acciones en beneficio de ellos. 
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Eje 3. Obras para el Desarrollo. 

 

3.1 Servicios Públicos. 

 

Objetivos Generales 

 

Fomentar la actuación integral de las distintas dependencias de esta 

administración, que permitan mantener la calidad y cobertura de los diversos 

servicios que presta el ayuntamiento, además de buscar incrementar la 

eficiencia y cobertura de los servicios a partir del desarrollo de proyectos 

estratégicos que garanticen su optimización económica y sustentable.  

Gestionar ante autoridades estatales, federales e internacionales programas o 

recursos, así como fomentar la inversión de capital privado para el 

mejoramiento de los servicios públicos. 

 

Objetivos Específicos 

 

¶ Implementar un programa de pavimentación de las principales calles y 

avenidas del municipio, cuyo tránsito vehicular es denso.  

¶ Realizar un programa de rehabilitación de las principales calles y avenidas, 

entre ellas las que embellecen el centro histórico de San Luis Río Colorado.  

¶ Reducir los consumos de energía eléctrica por concepto de alumbrado 

público.  

¶ Ampliación de la red y mejoramiento del alumbrado público. 

¶ Incrementar la electrificación de las colonias de nueva creación en la zona 

urbana y rural.  

¶ Habilitar los panteones del municipio. 

¶ Controlar la sobrepoblación animal de San Luis Río Colorado. 

  

Líneas de Acción 

  

¶ Optimizar el uso de recursos asignados a la dirección de obras públicas 

para ampliar la red de agua potable, drenaje y alcantarillado, electrificación, 

transporte urbano.  

¶ Mejorar el sistema de control presupuestal  de obras públicas.  

¶ Implementar  nuevos sistemas de control y mantener en condiciones de 

operación la red de alumbrado público. 
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¶ Capacitar al personal de servicios y obras públicas para mejorar la 

eficiencia.  

¶ Instalar equipos ahorradores de energía eléctrica. 

 

Metas 

 

¶ Ampliar la cobertura de alumbrado público.  

¶ Realizar acciones de mantenimiento del alumbrado público y semáforos.  

¶ Aumentar la recolección de basura. 

¶ Realizar estudios de ingeniería de tránsito a pares viales. 

¶ Capacitar al personal técnico y operativo de los servicios públicos. 

¶ Realizar campañas de limpieza de cementerios.  

¶ Gestionar la construcción del centro de control animal. 

¶ Realizar un estudio sobre contaminación ambiental (polvo) en               

diferentes partes de San Luis Río Colorado. 

¶ Gestionar ante todo tipo de autoridad mayor dotación de agua, 

modernización de la prestación de servicio de agua potable, tratamiento y 

saneamiento. 

¶ Implementar programas de pavimentación de las principales avenidas. 

¶ Gestionar la construcción de un rastro TIF. 

 

 

3.2 Desarrollo Urbano. 

 

Objetivos Generales 

 

Abatir el rezago urbano frente al crecimiento de la ciudad, promoviendo 

acciones conjuntas en consenso con los niveles de gobierno y la misma 

sociedad. Ordenar los aspectos que inciden en el desarrollo urbano para 

lograr el crecimiento congruente con el perfil económico. Impulsar obras para 

el desarrollo urbano de San Luis Río Colorado que incentiven la actividad 

productiva y den fluidez a los compromisos diarios de los ciudadanos, 

generando la participación con programas y recursos del estado y la 

federación. 
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Objetivos Específicos 

 

¶ Fortalecer la planeación urbana. 

¶ Fomentar la participación comunitaria en la elaboración y ejecución de 

acciones sobre el desarrollo urbano.  

¶ Realizar el programa de pies de casa.  

¶ Impulsar la remodelación del primer cuadro de la ciudad. 

¶ Mejorar el transporte así como controlar los sitios de ascenso y descenso.  

¶ Impulsar una moderna estructura urbana. 

¶ Mejorar las vialidades.  

¶ Aumentar la cobertura de drenaje pluvial del primer cuadro de la ciudad.   

¶ Impulsar la construcción de parques con juegos infantiles y áreas verdes. 

¶ Ampliar red de agua potable. 

¶ Gestionar un circuito periférico de San Luis Río Colorado. 

¶ Gestionar un aeropuerto de carga. 

¶ Gestionar el programa de fideicomiso para la modernización del transporte. 

 

Líneas de Acción  

 

¶ Aplicar el adecuado uso de suelo y creación de vivienda.   

¶ Fomentar la participación comunitaria.  

¶ Dar seguimiento a las acciones para la supervisión en las obras de 

urbanización.   

¶ Evaluar los reglamentos relacionados con el plan de desarrollo urbano.  

¶ Agilizar los trámites para la realización de obras en beneficio de la ciudad.  

¶ Desarrollar el plan integral de manejo de áreas verdes y parques públicos. 

¶ Trabajar conjuntamente los tres niveles de gobierno para lograr las obras 

estratégicas de desarrollo urbano que requiere la comunidad. 

¶ Implementar el programa de pie de casa.  

 

Metas 

 

¶ Aumentar la oferta de suelo y vivienda.  

¶ Elaborar un plan de estudios sectoriales. 

 

 

  

 

50 

52 



 

 

 

 

 

 

 

¶ Realizar una propuesta de reordenamiento del sistema de transporte 

público.  

¶ Realizar un inventario del equipamiento actual y futuro.  

¶ Gestionar la construcción de un parque infantil.  

¶ Incrementar las áreas verdes que atiende el ayuntamiento.  

¶ Dotar de un sistema de transporte de primer nivel para San Luis Río 

Colorado. 

¶ Creación de la inmobiliaria municipal.  

¶ Elaborar los reglamentos de acciones de urbanización, de giros 

comerciales, de imagen urbana y del patrimonio histórico del municipio. 

¶ Lograr avances sustanciales de las gestiones estratégicas del desarrollo 

urbano. 

¶ Gestionar ante todo tipo de autoridad y sector privado reserva territorial 

para el municipio y gestionar la modernización del primer cuadro de la 

ciudad. 

¶ Gestionar la construcción de un periférico que permita desviar el trafico 

pesado que cruza por nuestro municipio. 
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Eje 4. Municipio Seguro. 

  

4.1 Seguridad Pública y Protección Civil.  

 

Objetivos Generales 

 

Generar las condiciones ideales para un municipio seguro con el 

compromiso de garantizar la libertad de los ciudadanos cuidando que esto se 

haga dentro de un máximo de orden. Instrumentar políticas que salvaguarden 

la seguridad de los ciudadanos conforme a derecho. Establecer las bases 

para tener la capacidad administrativa de supervisar cada uno de los 

programas de seguridad pública.  

 

Objetivos Específicos 

 

¶ Desarrollar una seguridad pública más eficiente.  

¶ Crear una base de datos con indicadores de desempeño para los cuerpos 

policíacos.  

¶ Aumentar los recursos materiales y humanos para cubrir las necesidades 

en seguridad pública, incluyendo capacitación para los cuerpos policíacos.   

¶ Homologar sueldos y promover incentivos económicos para la policía 

municipal y el departamento de bomberos.  

¶ Crear programas de seguridad pública y privada que sean eficiente y que 

garanticen la paz y el bienestar de las empresas y los individuos del 

municipio. 

¶ Fomentar cursos de educación cívica.  

¶ Promover el cambio de imagen de la seguridad pública.  

¶ Involucrar la participación de la comunidad en los programas de seguridad 

pública.  

¶ Reforzar acciones en materia de seguridad pública con dependencias 

públicas y privadas en el ámbito nacional e internacional.  

¶ Sistematizar la información estadística y geográfica en materia de 

seguridad.  

¶ Promover el programa D.A.R.E. 

¶ Impulsar un esquema de vivienda para policías y bomberos.   
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Líneas de Acción 

  

¶ Evaluación una vez al año de los elementos de seguridad pública.  

¶ Aplicar programas que han tenido éxito en materia de seguridad en 

ciudades hermanas. 

¶ Reunir al subcomité de seguridad pública con la comunidad.   

¶ Atender las quejas ciudadanas.  

¶ Implementar indicadores de desempeño para los cuerpos policíacos.  

¶ Vincular los 3 niveles de gobierno para prevenir el delito.  

¶ Aplicar nuevos procesos en materia de planeación, operación y 

administración de la seguridad pública.  

¶ Dar seguimiento a los programas de las Direcciones de Policía Municipal, 

Tránsito y Transportes Municipales, así como de Bomberos, y Protección 

Civil. 

¶ Realizar convenios de capacitación con los cuerpos policíacos de Estados 

Unidos.  

 

Metas 

 

¶ Disminuir el índice delictivo del municipio. 

¶ Reducir el tiempo de respuesta de atención ciudadana. 

¶ Renovar el equipo de protección y armamento que haya cumplido su vida 

útil e incrementarlo. 

¶ Profesionalizar a los elementos de seguridad pública.  

¶ Atender las quejas ciudadanas.  

¶ Realizar eventos de relevancia que promuevan la cultura de la participación 

ciudadana en casos de emergencia.  

¶ Gestionar recursos estatales, federales e internacionales. 

¶ Contar con un sistema de información estadística.  

¶ Contar con un padrón actualizado de las empresas privadas que prestan 

servicios privados de seguridad.  

¶ Gestionar la construcción de edificios que alberguen a los cuerpos de 

Seguridad Pública y Protección Civil. 
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4.1.1 Previsión Social.  

 

Objetivos Generales 

 

Alcanzar  un servicio de seguridad pública eficiente y honesta, 

estableciendo la base fundamental para la profesionalización de los elementos 

policíacos, en coordinación con el estado y la federación.  

 

Objetivos Específicos 

 

¶ Reconocer la labor de los policías municipales. 

¶ Fomentar la cultura del servicio y honestidad de los agentes de las 

corporaciones policíacas.  

¶ Dotar a los policías con un buen desempeño en el servicio, de vivienda 

propia o de apoyos económicos adicionales. 

¶ Proteger a los familiares de los policías que fallezcan por medio de una 

póliza de seguro de vida y de becas escolares para los hijos. 

¶ Promover la participación de la sociedad para brindarle apoyos 

sustanciales a los policías y sus familiares. 

¶ Adoptar un esquema de financiamiento para los agentes de policía con 

préstamos de hasta tres meses y descuentos vía nómina. 

 

Líneas de Acción  

 

¶ Estimular el desempeño de los oficiales. 

¶ Proteger y salvaguardar la integridad  de los agentes. 

¶ Apoyar al agente y a su familia con distintos apoyos.   

¶ Aplicar programas de concientización ciudadana.  

 

Metas 

 

¶ Otorgar seguros de vida acorde al trabajo policial.  

¶ Otorgar becas escolares a los hijos de los agentes.  

¶ Realizar pláticas sobre sensibilización de la sociedad ante el trabajo 

policial.  

¶ Reconocimiento económico al menos una vez al año a los mejores 

agentes. 
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4.1.2 Bomberos. 

 

Objetivos Generales 

 

Proporcionar recursos para que puedan cumplir con eficiencia sus 

actividades de apoyo a la comunidad.  

 

Objetivos Específicos 

 

¶ Elaborar un plan e integración del patronato de bomberos y de protección 

civil.   

¶ Diseñar programas específicos por zona de riesgo y el programa de 

verificación industrial de alto riesgo.  

¶ Adquirir unidades y equipo y revisar hidrantes e instalaciones 

administrativas.  

¶ Promover los cursos de capacitación para la sociedad civil.  

¶ Integrar voluntarios.  

¶ Realizar campañas de prevención de incendios.  

¶ Elevar la cobertura y eficiencia del servicio en áreas de mayor crecimiento, 

aumentando el número de estaciones de bomberos y localizándolas 

estratégicamente. 

¶ Elevar la seguridad de los elementos de bomberos mediante programas de 

capacitación permanentes. 

 

Líneas de Acción  

 

¶ Promover la participación de la comunidad. 

¶ Desarrollar programas de control administrativo. 

¶ Desarrollar un programa de inspección prioritaria y zonas de riesgo. 

¶ Involucrar a los prestadores de servicio social en las tareas de prevención 

de incendios. 

¶ Agilizar los trámites y servicios que se ofrecen a la población. 

¶ Implementar el programa de estación digna, mejorando las condiciones de 

las actuales estaciones de bomberos. 

¶ Difundir entre la población la utilización del número de emergencia y de 

bomberos.  

¶ Fortalecer el programa de verano proporcionando salvavidas profesionales. 
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Metas 

 

¶ Abrir una nueva estación de bomberos en las áreas más necesitadas de la 

población. 

¶ Remodelar y/o acondicionar las estaciones de bomberos ya existentes. 

¶ Dotar de equipo de protección personal. 

¶ Realizar campañas de prevención de incendios.  

¶ Gestionar ante cualquier autoridad nacional o internacional equipo y los 

recursos necesarios. 

 

 

4.1.3 Protección Civil. 

 

Objetivos Generales 

 

Orientar y sensibilizar a la población para su adecuada participación en 

los casos de emergencia o desastres naturales. 

Generar la participación estatal, federal e internacional. 

 

Objetivos Específicos 

 

¶ Elaborar un programa integral de protección civil. 

¶ Promover la cultura de prevención y de reacción en el caso de siniestros. 

¶ Creación, promoción y establecimiento del plan de contingencias para 

centros de población, escolares y zonas industriales de riesgo. 

¶ Establecer un sistema de coordinación con los diferentes grupos de rescate 

que estandarice criterios y procedimientos en situaciones de emergencia. 

¶ Adecuar los programas de coordinación con los tres niveles de gobierno 

para mejorar los trabajos de prevención de  emergencias.  

¶ Contar con los recursos humanos y la infraestructura adecuada. 

 

Líneas de Acción  

 

¶ Programa de atención hospitalaria y traslado en caso de emergencias.  

¶ Difundir los programas de prevención.  

¶ Mantener un enlace constante con los organismos que brinden protección a 

la población civil. 

¶ Editar un boletín informativo de protección civil. 
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¶ Promover la capacitación constante de los elementos de protección civil. 

¶ Realizar las campañas promocionales y concursos escolares con el tema 

de protección civil. 

¶ Realizar evaluaciones periódicas de los programas de simulacros para 

medir la actividad y adecuar estrategias. 

 

Metas 

 

¶ Implantar un sistema de información geográfica para mejorar los programas 

de prevención, especialmente en zonas de alto riesgo. 

¶ Instalar un sistema administrativo de control presupuestal. 

¶ Aplicar un programa de educación continua sobre protección civil. 

 

 

4.2 Tránsito y Vialidad.  

 

Objetivos Generales 

 

Modernizar los ejes y cruceros, esto con el fin de hacerlos mas ágiles, 

funcionales y seguros.  

 

Objetivos Específicos 

 

¶ Incrementar las unidades y el personal con que cuenta el servicio de 

tránsito. 

¶ Mejorar las condiciones de los dispositivos de control de tránsito así como 

la normatividad de operación del sistema vial.  

¶ Ordenar el tránsito vehicular y de personas a fin de evitar accidentes.  

¶ Mejorar la seguridad y agilizar la fluidez del tránsito vehicular. 

¶ Mejorar la eficiencia en la atención de los llamados de emergencia de la 

ciudadanía. 

¶ Prevenir y reducir los accidentes de tránsito. 

¶ Contar con vialidades modernas y seguras. 

¶  Incrementar y modernizar la semaforización y señalización vial. 
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Líneas de Acción  

 

¶ Promover apoyos de organizaciones ciudadanas y empresas 

patrocinadoras para la difusión preventiva. 

¶ Resectorización de la vigilancia. 

¶ Modificar y mejorar los indicadores de señalamientos de velocidad. 

¶ Programación y mantenimiento de sincronía de semáforos de la ciudad y/o 

reprogramación de eventos en la ciudad. 

¶ Gestionar el apoyo de los tres niveles de gobierno para conseguir recursos 

y materiales que necesita la organización.  

¶ Capacitar al área de respuesta de los llamados de emergencia para ser 

eficientes.  

 

Metas 

 

¶ Reducir los accidentes de tránsito. 

¶ Mantener en buenas condiciones la señalización e incrementarla. 

¶ Reducir el tiempo de respuesta de atención a los llamados de emergencia. 

¶ Reducir los índices de hechos de tránsito. 

¶ Impartir cursos de educación vial. 

¶ Crear escuadrones viales para apoyo a instituciones educativas en 

coordinación con padres de familia, maestros, estudiantes y policías 

jubilados. 

¶ Incrementar los señalamientos viales. 

¶ Gestionar programas y recursos ante todo tipo de autoridad internacional, 

nacional o estatal. 
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Eje 5. Gobierno Ciudadano. 

 

5.1 Participación Ciudadana.   

 

Objetivos Generales 

 

Fomentar la organización y participación ciudadana en la comunidad, 

en cuanto a planeación y programación de proyectos, gestión de apoyos en 

materia de desarrollo social y económico, que tenga como fin beneficiar a las 

familias de San Luis Río Colorado.  

 

Objetivos Específicos 

 

¶ Mejorar en calidad, calidez y eficiencia en la prestación de servicios de 

atención y seguimiento de las peticiones hechas por los ciudadanos. 

¶ Fomentar la organización social con un enfoque incluyente y participativo 

que fortalezca la relación entre la autoridad y la comunidad. 

¶ Integrar Comités Ciudadanos de Participación Social en las distintas 

colonias y comunidades rurales. 

¶ Difundir los programas impulsados por el Ayuntamiento, con el fin de lograr 

una participación ciudadana. 

¶ Fortalecer la página de Internet con información actualizada de todos y 

cada uno de los programas municipales, así como de los requisitos para 

acceder a ellos. 

 

Líneas de Acción  

 

¶ Establecer un sistema integral para el seguimiento de las demandas y 

peticiones.  

¶ Elaborar diagnósticos comunitarios de las distintas colonias y comunidades 

del municipio, que orienten la acción de Gobierno. 

¶ Difundir de manera periódica los programas del ayuntamiento.  

¶ Actualizar la página del ayuntamiento para que el ciudadano tenga 

información disponible en tiempo y forma.  
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Metas 

 

¶ Profesionalizar al personal de atención directa al público, para que brinde 

un servicio cálido y eficiente. 

¶ Integrar Comités Ciudadanos de Participación Social. 

¶ Impulsar el trabajo de las distintas instancias colegiadas, para que definan 

las líneas de acción necesarias que contribuyan a reducir los rezagos en 

materia social. 

¶ Instrumentar programas de capacitación social. 

¶ Lograr una difusión eficaz que impacte a la ciudadanía, con el fin de 

alcanzar el éxito en los programas que se desarrollen. 

¶ Realizar gestiones ante todo tipo de autoridad. 

 

5.2 Transparencia y Rendición de Cuentas.   

 

Objetivos Generales 

 

Ejercer los recursos públicos en los términos y condiciones que marca 

la ley que regula la materia, obteniendo una mayor transparencia y facilidad 

en la rendición de las cuentas públicas. Presentar la información de 

indicadores económicos y sociales del municipio, para lograr que los 

ciudadanos obtengan una transparencia y rendición de cuentas acorde a los 

tiempos que estamos viviendo.  

 

Objetivos Específicos 

 

¶ Presentar en la página de transparencia las cuentas públicas trimestrales 

de forma completa con estados financieros y las cuentas públicas anuales 

anteriores. 

¶ Consolidar los requerimientos de materiales y servicios para aprovechar los 

mejores precios que ofrezcan los proveedores y prestadores de servicios 

locales. 

¶ Contar con un registro de bienes de activo fijo permanentemente 

actualizado mediante la utilización de los mejores métodos tecnológicos 

que faciliten su control y registro. 

¶ Llevar un control de existencias de suelo disponible y de reservas 

territoriales. 

¶ Disponer de un inventario de bienes de activo fijo permanentemente 

actualizado. 
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Líneas de Acción  

 

¶ Incluir en la página de Internet  información básica por localidad del 

municipio, desde hace tres años. 

¶ Integrar de manera mensual los avances de acciones y obras realizadas en 

el municipio, por las dependencias federales y estatales. 

¶ Elaborar un programa anual de adquisiciones y de obra pública, para 

determinar con anticipación cuales operaciones deban licitarse 

públicamente o adquirirse por otros procedimientos autorizados por la ley. 

¶ Someter a consideración las adquisiciones, las ofertas o cotizaciones que 

presenten los proveedores o prestadores de servicios en forma oportuna. 

¶ Establecer un calendario anual de adquisiciones, y entregar, en cada 

sesión de trabajo, la información requerida para la selección o rechazo de 

las adquisiciones o contrataciones de bienes y servicios solicitados por las 

dependencias. 

¶ Cumplir las disposiciones en materia de manejo y disposición de bienes 

muebles para llevar a cabo las altas, bajas y transferencias de bienes de 

activo fijo que tengan asignados para su servicio las dependencias 

municipales. 

 

Metas 

 

¶ Atender las solicitudes de información recibidas. 

¶ Revisar las convocatorias y formulación de bases de licitaciones. 

¶ Llevar a cabo adquisiciones de materiales y contrataciones de servicios en 

las mejores condiciones de oportunidad, calidad, costo y financiamiento. 

¶ Realizar la obra pública, la adquisición de materiales y la contratación de 

servicios con apego a la normatividad que regula esta materia. 

¶ Actualizar el inventario de bienes de activo fijo.  

¶ Establecer un programa para la adecuada gestión de la información de la 

administración de la obra pública. 

¶ Gestionar programas y recursos de los niveles estatal y federal para lograr 

una mayor transparencia y rendición de cuentas. 

¶ Establecer una cultura austeridad, disciplina y transparencia en el uso de 

los recursos públicos con el propósito de general una nueva forma de 

administrar y orientar el presupuesto a ejercer. 

¶ Promover un marco jurídico acorde a las necesidades de la sociedad que 

garantice una efectiva trasparencia, rendición de cuentas y responsabilidad 

administrativa. 
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¶ Elaborar y/o actualizar el marco reglamentario y administrativo del Gobierno 

Municipal. 

 

 

5.3 Gobierno Electrónico.   

 

Objetivos Generales 

 

Contribuir con el desarrollo tecnológico de la localidad para elevar la 

calidad en la atención que recibe la ciudadanía, haciendo uso de la 

tecnología. 

 

Objetivos Específicos 

 

¶ Mejorar los servicios electrónicos en calidad y disponibilidad.  

¶ Desarrollar servicios electrónicos que estén disponibles por diferentes 

medios electrónicos de acceso.  

¶ Diseñar y desarrollar los servicios más demandados por los ciudadanos, 

empresas y clientes internos. 

¶ Mejorar la estructura del portal de Gobierno y orientar el contenido a 

servicios. 

 

Líneas de Acción  

 

¶ Convenios con empresas proveedoras de servicios electrónicos.  

¶ Administración y Archivo Digital de Asuntos y Actividades. 

¶ Intranet colaborativas, gestión de documentos electrónicos y mensajería 

interna. 

¶ Capacitación en línea, cursos impersonales a funcionarios. 

¶ Instrumentar un Gobierno electrónico, portal de servicios en internet y IFI 

que permita la interacción entre la ciudadanía y  el gobierno municipal con 

el uso de las nuevas Tecnologías de la Información y la Comunicación. 

 

Metas 

 

¶ Fomentar la firma de convenios de colaboración para agilización de 

trámites.  

¶ Digitalizar la información del ayuntamiento.  

¶ Realizar un estudio sobre los servicios electrónicos mas demandados por la 

comunidad. 

¶ Mejorar la página electrónica del ayuntamiento.  
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¶ Realizar gestiones con los niveles estatal y federal para la obtención de 

recursos. 

¶ Crear un sistema electrónico vía internet para el pago de servicios, 

impuestos y derechos al Ayuntamiento.  

¶ Modernización de catastro municipal y llevar acabo actualización de su 

información. 
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Visión regional de la planeación de San Luis Río Colorado 2010 ï 2012. 

   

Para el logro de un desarrollo regional funcional de forma integral y 

óptima se requiere de una serie de acciones como son las siguientes:  

 

Pasar de: 

 

¶ Estructura de localidades a Estructura de Regiones. 

¶ Política rural aislada o inexistente a política de desarrollo 

regional integral. 

¶ Política social y regional centralizada a programas de inversión 

por región. 

¶ Servicios ineficientes y atomización de las acciones 

gubernamentales a mayor cobertura y concentración de servicios 

públicos por regiones. 

¶ Incipiente planeación a actores de su propio desarrollo. 

¶ Los presupuestos ineficientes a un equilibrio financiero regional. 

¶ De poca infraestructura hasta promotora del desarrollo regional. 

 

La administración pública al 2012 es una administración líder en el 

proceso de desarrollo regional que define prioridades de inversión, que es 

capaz de crear, recaudar y administrar sus ingresos; a través de la 

ciudadanización de las decisiones, de los Consejos de Desarrollo Regional, 

afianzando así la democracia y la descentralización de las tomas de 

decisiones, todo esto con desarrollo sostenido y en un marco de concertación. 
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PROYECTOS ESTRATEGICOS 

 

Eje 1. Municipio Competitivo y de Oportunidades. 

 

¶ Gestionar la construcción de una vía ferroviaria de origen y destino en el 

municipio. 

¶ Gestionar la Introducción de Gas natural para el municipio. 

¶ Gestionar la construcción de un nuevo Aeropuerto.  

¶ Gestionar los recursos necesarios para la construcción de un Malecón en el 

Golfo de Santa Clara. 

 

 

Eje 2.  Desarrollo Social y Calidad de Vida. 

 

¶ Gestionar la  pavimentación, y la construcción de guarniciones y banquetas 

de los perímetros de las principales escuelas del municipio. 

¶ Gestionar se dote de agua purificada a las escuelas primarias de  nuestro 

municipio. 

¶ Gestionar la creación de un Centro de Desarrollo Comunitario. 

¶ Implementar programas de atención en las diferentes colonias de nuestro 

municipio para acercar al ciudadano los servicios que presta el 

ayuntamiento. 

 

 

Eje 3.  Obras para el Desarrollo. 

 

¶ Gestionar ante todo tipo de autoridad mayor dotación de agua, 

modernización de la prestación del servicio de agua potable y saneamiento. 

¶ Implementar programas de pavimentación de las principales avenidas. 

¶ Gestionar ante todo tipo de autoridad y el sector privado reserva territorial 

para el municipio.    

¶ Gestionar la modernización del primer cuadro de la ciudad. 

¶ Gestionar la construcción de un periférico que permita desviar el trafico 

pesado que cruza por nuestro municipio.  

¶ Detonar la Inmobiliaria Municipal. 
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Eje 4.  Municipio Seguro. 

 

¶ Gestionar la construcción de edificios que alberguen a los cuerpos de 

Seguridad Pública y Protección Civil. 

¶ Capacitación y Equipamiento a los cuerpos de Seguridad Pública y 

Protección Civil. 

 

 

Eje 5.  Gobierno Ciudadano. 

 

¶ Crear un sistema electrónico vía internet para el pago de servicios, 

impuestos y derechos.  

¶ Modernización de catastro municipal y llevar a cabo la actualización de su 

información. 
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